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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

(Al margen superior un logotipo que dice: Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Gobierno) 

 

DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA POR LA QUE SE DETERMINA COMO CAUSA DE UTILIDAD 

PÚBLICA LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE MEJORAMIENTO URBANO Y DE EDIFICACIÓN DE 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR EN EL INMUEBLE IDENTIFICADO REGISTRALMENTE 

COMO FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL. INMUEBLE SITUADO EN CASA NÚMERO 256 DE 

LA CALLE DE ELIGIO ANCONA, COLONIA SANTA MARÍA LA RIBERA, DELEGACIÓN NO CONSTA, 

DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE CALLE ELIGIO ANCONA NÚMERO 256, COLONIA SANTA MARÍA 

LA RIBERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC (SEGUNDA PUBLICACIÓN). 

 

Licenciada Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los artículos 16 apartado I, inciso d) y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

16 fracción I, 20 fracción IX, 26 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1°, fracciones III, XI y XII, 2°, 3°, 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación, y 6, fracciones I y II  y 10 

fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y: 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, son causas de utilidad pública la Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los 

Centros de Población y promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos relacionados con el 

Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda. 

 

SEGUNDO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los programas derivados de la misma prevén que la 

planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen por objeto optimizar el 

funcionamiento de la ciudad y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso 

equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de 

aquellos de interés social. 

 

TERCERO.- Que la Administración Pública de la Ciudad de México, es responsable de dictar las medidas necesarias que 

garanticen la seguridad de las edificaciones para evitar riesgos en la integridad física de las personas y sus bienes.  

 

CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, lleva a cabo a través del Instituto 

de Vivienda de la Ciudad de México (INVI), el Programa de Suelo para su adquisición por la vía de derecho público de 

inmuebles considerados de alto riesgo estructural para sus ocupantes, a fin de substituirlos por vivienda de interés social y 

popular. 

 

QUINTO.- Que existen inmuebles deteriorados en diferentes colonias de la Ciudad de México y de acuerdo a la Evaluación 

Estructural emitida por el Instituto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de México, son considerados de 

alto riesgo estructural para las personas que los habitan, siendo familias de escasos recursos económicos; razón por la cual 

resulta pertinente que la Administración Pública de la Ciudad de México, se haga cargo de su atención y reparación 

inmediata a través del Instituto de Vivienda. 

 

SEXTO.- Que la Administración Pública de la Ciudad de México, ha recibido solicitudes, en forma individual o a través de 

asociaciones civiles organizadas por los poseedores u ocupantes de los inmuebles de alto riesgo estructural, para que éstos 

se expropien y se substituyan por nuevas viviendas dignas, decorosas y seguras, además de garantizar seguridad jurídica a 

sus habitantes. 
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SÉPTIMO.- Que mediante oficio número DG/000158/2018, presentado el 28 de mayo de 2018, el Director General del 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, solicitó a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, emitir la 

Determinación de Utilidad Pública respecto del inmueble de referencia, en virtud de la Evaluación Estructural emitida por el 

Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, hoy de la Ciudad de México, vertida mediante oficio 

ISCDF-DG-2013-139, del 10 de mayo de 2013, determinó que la edificación no cuenta con las condiciones de seguridad ni 

estabilidad, colocándola en “Alto Riesgo Estructural”, lo que pone en riesgo a sus ocupantes. 

 

OCTAVO.- Que los ocupantes de dichos inmuebles aceptaron las condiciones generales del citado programa de 

substitución de vivienda en lo relativo al mejoramiento urbano del referido inmueble, obligándose a desocuparlo y 

reubicarse por sus propios medios, durante el tiempo que duren los trabajos correspondientes y hasta la entrega de las 

viviendas que se construyan. 

 

Por lo que con fundamento en los preceptos mencionados y en los considerandos expuestos, he tenido a bien expedir la 

siguiente: 

 

DETERMINACIÓN 

 

ÚNICA.- Se determina como causa de utilidad pública la ejecución de las acciones de mejoramiento urbano y de 

edificación de vivienda de interés social y popular, en el siguiente predio:  

 

a) Identificado registralmente como Finca Destinada al Uso Habitacional. Inmueble situado en Casa Número 

256 de la Calle Eligio Ancona, Colonia Santa María La Ribera, Delegación No Consta Distrito Federal, 

actualmente Eligio Ancona número 256, Colonia Santa María La Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Ciudad de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve. 

 

A T E N T A M E N T E 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

LICENCIADA ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ 
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AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA APLICACIÓN 

DE LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS QUE INGRESEN O PERMANEZCAN EN EL 

SERVICIO PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

JORGE LUÍS BASALDÚA RAMOS SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN, 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1° y 33, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 

2°, 11, fracción I, 13, 16, fracción II, 18 y 27, fracciones XXII, XXVII y XXX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; y 1°, 7, fracción II, inciso H),  30, fracciones II, V, XI, del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y  

 

C O N S I D E R A N D O  

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece que la Administración Pública de la Ciudad de México se 

regirá bajo los principios de innovación, atención ciudadana, gobierno abierto, integridad y plena accesibilidad con base en 

diseño universal. 

 

Que a la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la Subsecretaría de Capital Humano y Administración, le 

corresponde el despacho de las materias relativas a la modernización, simplificación, recursos materiales, servicios 

generales y el patrimonio inmobiliario en la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que la Subsecretaría de Capital Humano y Administración tiene entre sus atribuciones, las de instrumentar acciones 

relativas a la simplificación administrativa, la modernización, la innovación de la actuación administrativa, la evaluación del 

desempeño gubernamental de las tecnologías de la información y comunicaciones, y que la Coordinación General de 

Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo es la Unidad Administrativa competente para instrumentar las 

acciones y medidas necesarias para la Evaluación Integral aplicable a todas las personas aspirantes o servidoras públicas de 

la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo es la Unidad Administrativa 

competente para dirigir, coordinar y calificar el cumplimiento de los perfiles profesional, competencial, ético, intelectual y 

de personalidad necesarios para la realización de funciones de las personas evaluadas aspirantes y servidores públicos con 

puesto de estructura y prestadores de servicios homólogos a estructura en la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Evaluación y Registro Ocupacional desarrollar en el ámbito de su competencia las 

normas y procedimientos para la evaluación y desarrollo profesional que se deberán aplicar en el ingreso y promoción del 

personal de estructura orgánica en la Administración Pública de la Ciudad de México y a las personas contratadas bajo el 

régimen de honorarios cuya remuneración sea equivalente a la de las personas servidoras públicas de estructura, bajo los 

principios de legalidad, transparencia, confiablidad, responsabilidad y rendición de cuentas, así como fomentar programas 

para el desarrollo del capital humano. 

 

Que la Contraloría General de la Ciudad de México, expidió los “Lineamientos de operación de la Evaluación Preventiva 

Integral como mecanismo de Control de Ingreso al Servicio Público de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 20 de julio de 2016, los cuales establecen que la 

incorporación de personas servidoras públicas en la estructura de los Entes Públicos, así como la contratación de personas 

prestadoras de servicios profesionales homólogos a personal de estructura, requieren de manera previa para su procedencia 

del resultado favorable de la Evaluación Preventiva Integral. 

 

Que la dinámica laboral obliga a la nueva Administración Pública de la Ciudad de México a la actualización de 

instrumentos jurídico-administrativos para brindar certeza jurídica en sus actuaciones en relación con la contratación de 

personas para ocupar puestos en su Estructura Orgánica y personas prestadoras de servicios homólogos a estructura, 

desarrollar funciones, procesos y procedimientos que requieren de una regulación que garantice el mejor desarrollo 

organizacional y profesional, como medida para hacer más eficiente la gestión pública. 
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Que la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo, es la Unidad Administrativa 

responsable de normar y vigilar que las personas que pretenden ingresar o aquellas que desarrollan una función en el 

servicio público de la Ciudad de México, sean evaluadas y demuestren contar con las competencias, habilidades y el nivel 

de confianza para el adecuado desarrollo de las atribuciones que competen a los Entes de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, ya sea para ocupar un puesto en la estructura orgánica o como prestadores de servicios homólogos a 

estructura en la Administración Pública de la Ciudad de México, por ello, he tenido a bien expedir los siguientes:  

 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LAS 

PERSONAS QUE INGRESEN O PERMANEZCAN EN EL SERVICIO PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

PRIMERO. Ámbito de aplicación. 

 

La aplicación de los presentes Lineamientos es de observancia general para las Dependencias, Unidades Administrativas, 

Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Órganos de Apoyo Administrativo y Entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, así como en otros casos, cuando estos se encuentren debidamente justificados. 

 

SEGUNDO. Abreviaturas y Glosario de términos. 
 

I. APCDMX: Administración Pública de la Ciudad de México; 

 

II. CGEMDA: Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo;  

 

III. DGA: Las personas titulares de las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área, de Administración u homólogas en las 

Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Órganos de Apoyo Administrativo y 

Entidades de la APCDMX. 

 

IV. DEEyRO: Dirección Ejecutiva de Evaluación y Registro Ocupacional. Unidad Administrativa adscrita a la CGEMDA, 

encargada de realizar la Evaluación Integral, aplicando los procesos que en su experiencia garanticen la determinación de la 

idoneidad de las personas aspirantes y servidores públicos a ocupar un puesto de estructura y prestadores de servicios 

homólogos a estructura en la APCDMX, realizando sus actuaciones en apego a las disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables. 

 

V. Enlace Directivo: Persona Titular de la DGA u homólogo del Órgano de la APCDMX, responsable de coordinar los 

trabajos de presentación, registro y seguimiento de las diversas solicitudes de evaluación;  

 

VI. Enlace Operativo: Responsable del Capital Humano designado oficialmente por el Enlace Directivo, para dar 

operatividad y seguimiento de las solicitudes de evaluación; 

 

VII. EC: Evaluación Complementaria. Proceso que se aplica cuando existe un antecedente de evaluación de un puesto en el 

ámbito de la APCDMX, y que al momento de la solicitud de evaluación continúa vigente (1 año); 

 

VIII. Evaluación Integral (EVI): Proceso que permite valorar las características psicológicas, académicas y de experiencia 

laboral de una persona para determinar el nivel de cumplimiento de los requisitos establecidos en el Formato de Perfil de 

puesto para el personal de estructura o en su caso, el Formato de Cédula de Evaluación para prestadores de servicios 

homólogos a estructura; 

 

IX. FCE: Formato de Cédula de Evaluación. Formato que establece los requisitos para realizar una actividad a las personas 

prestadoras de servicios homólogos a estructura en la APCDMX; el cual contiene aspectos relacionados con el objeto del 

contrato, actividades, escolaridad, experiencia, conocimientos, condiciones específicas  y competencias laborales; 

 

X. FCCSEI: Formato de Cédula de Cumplimiento al Seguimiento de la Evaluación Integral (EVI). Documento que brinda 

los rubros de las acciones que se tienen que realizar para dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas en el Dictamen 

del Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI); 
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XI. FCV: Formato de Currículum Vitae. Documento que contiene datos personales y trayectoria profesional de las  

personas aspirantes y servidores públicos a ocupar un puesto de estructura y prestadores de servicios homólogos a estructura 

en la Administración Pública de la Ciudad de México, actualizado al momento de la solicitud de evaluación; 

 

XII. FD: Formato de Documentación. Listado de documentos requeridos previamente al inicio del proceso de evaluación; 

 

XIII. FPP: Formato de Perfil de Puesto el cual establece los requisitos para ocupar un puesto de estructura en la APCDMX, 

el cual contiene: denominación del puesto de acuerdo a la estructura orgánica vigente, escolaridad, experiencia, 

conocimientos y demás condiciones específicas relacionadas con el puesto; 

 

XIV. Órgano de la APCDMX: Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Órganos 

de Apoyo Administrativo y Entidades que integran la APCDMX; 

 

XV. Perfil personal: Conjunto de características profesionales y competenciales de los candidatos, que comprenden 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes que se valoran en la persona evaluada, y que determinan su idoneidad para 

ocupar un puesto en la APCDMX, en relación a las funciones establecidas en el Manual Administrativo del Órgano de la 

APCDMX; 

 

XVI. Sistema Informático: Diseño informático operado por la CGEMDA, a través de la DEEyRO, cuya finalidad es 

conducir la operación y el seguimiento del proceso de evaluación; y sirve como medio de comunicación para la 

incorporación de documentos y la emisión del Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI); y 

 

XVII. Valoración condicionada: Recurso mediante el cual, bajo causas de beneficio, justificación exhaustiva y 

aportaciones adicionales, o por necesidad del servicio se solicita a la CGEMDA la reconsideración del Dictamen del 

Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI) señalado como “No Perfil”; 

 

TERCERO. Requisitos preliminares del puesto a ocupar. 

 

Para iniciar el proceso de evaluación de personas aspirantes y servidores públicos a ocupar un puesto de estructura y 

prestadores de servicios homólogos a estructura en la APCDMX, se requiere que el puesto a ocupar se encuentre incluido en 

el Dictamen de Estructura Orgánica vigente y en su Manual Administrativo registrado ante la CGEMDA. 

 

En el caso de los prestadores de servicios profesionales homólogos a puestos de estructura, se deberá contar con el 

Dictamen de Procedencia del Programa de Prestadores de Servicios con cargo a la Partida 1211 Honorarios Asimilables a 

Salarios, cuyo objeto del contrato y actividades no se duplique con las funciones de los puestos de estructura, contenidas en 

el Manual Administrativo registrado, del Órgano de la APCDMX contratante. 

 

El objetivo de la evaluación de los prestadores de servicios homólogos a estructura en la APCDMX, es corroborar que 

cuenten con el nivel académico y experiencia profesional, a fin de cumplir con las actividades que son objeto del contrato. 

 

CUARTO. Evaluación Integral (EVI). 

 

La Evaluación Integral (EVI) está conformada por las siguientes etapas: 

 

a. Verificación de perfiles: Proceso mediante el cual se efectúa el análisis de la información plasmada en los 

Perfiles de Puesto y en los formatos de Cédulas de Evaluación con el propósito de determinar si se cuenta con los 

elementos necesarios para llevar a cabo la Evaluación Integral; 

 

b. Recepción y Revisión Documental: Documentos que el candidato deberá entregar, de acuerdo al listado 

correspondiente, previamente cotejado y validado por el Enlace Operativo de cada Órgano de la APCDMX; 

 

c. Aplicación de Pruebas Psicométricas: Proceso de aplicación de instrumentos psicométricos acordes al tipo y 

nivel de puesto; 
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d. Evaluación Socioeconómica: Contempla las fases de preparación, desarrollo de entrevista y reporte de entrevista 

socioeconómica;  

 

e. Evaluación psicológica: Contempla las fases de preparación, reporte de entrevista e integración de resultados; 

 

f. Emisión del Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI).  

 

QUINTO. Tipos de Evaluación. 

 

Tipo A: Dirigida a personas aspirantes y servidores públicos a ocupar un puesto de estructura y prestadores de servicios 

homólogos a estructura en la APCDMX sujetas a cambio o promoción, que desarrollen funciones o intervengan en procesos 

en las materias relacionadas con: atención ciudadana, trámites, servicios, permisos, licencias, recursos financieros, 

humanos, materiales, adquisiciones, obras, licitaciones, adjudicaciones, auditorías, trato con proveedores, supervisiones y 

verificaciones, son sujetos de la aplicación de las siguientes etapas: 

 

a. Verificación de perfiles; 

b. Recepción y Revisión Documental; 

c. Aplicación de Pruebas Psicométricas; 

d. Evaluación Socioeconómica; 

e. Evaluación Psicológica; y 

f. Emisión del Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI). 

 

Tipo B: Dirigida a personas aspirantes y servidores públicos a ocupar un puesto de estructura y prestadores de servicios 

homólogos a estructura en la APCDMX sujetos a cambio o promoción, que realicen funciones administrativas distintas a las 

que se indican en la Evaluación Tipo A, quienes son sujetos de realizar las etapas siguientes:  

 

a. Verificación de perfiles;  

b. Recepción y Revisión Documental;  

c. Aplicación de Pruebas Psicométricas;  

d. Evaluación Psicológica; y 

e. Emisión del Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI). 

 

Tipo C: Dirigida a personas aspirantes y servidores públicos a ocupar un puesto de estructura y prestadores de servicios 

homólogos a estructura en la APCDMX sujetas a cambio o promoción, que desarrollan funciones de carácter técnico o 

desarrollo de actividades operativas, quienes son sujetos de realizar las etapas siguientes:  

 

a. Verificación de perfiles; 

b. Recepción y revisión documental; 

c. Aplicación de Pruebas Psicométricas;  

d. Evaluación Psicológica; y  

e. Emisión del Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI). 

 

Tipo D: Evaluación complementaria. Es la evaluación que se aplicará a las personas que tienen registrada una evaluación 

previa vigente hasta un año, a partir de la emisión del último resultado. Las evaluaciones se aplicarán de acuerdo al tipo de 

puesto y a los criterios de control que emita la DEEyRO. 

 

SEXTO. Mecanismo de comunicación. 
 

Los Enlaces Directivos, quienes designarán mediante oficio respectivo a sus Enlaces Operativos, para efectos de las 

actividades materia de los presentes Lineamientos, deberán incluir el nombre, cargo, correo electrónico institucional, 

ubicación física y teléfono de contacto. 
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El ingreso al Sistema Informático se realizará mediante mecanismos de identificación electrónica que otorgue la CGEMDA 

a los Enlaces Directivos y Operativos, los cuales deberán contar con la firma electrónica vigente. 

 

A efecto de asegurar la correcta aplicación del proceso de incorporación de documentos al Sistema Informático, los Enlaces 

Directivos y Operativos deberán acudir al curso de capacitación respectivo acordado previamente con la CGEMDA, a 

través de la DEEyRO. 

 

SÉPTIMO. Actividades de los Enlaces. 

 

Enlace Directivo: 

 

a) Designar a los “Enlaces Operativos”, los cuales deberán formar parte de su estructura orgánica; 

b) Brindar seguimiento a las solicitudes de evaluación y supervisar a los Enlaces Operativos en sus actividades objeto 

de los presente Lineamientos;  

c) Asegurar que la documentación que se recibe de los candidatos y personas servidoras públicas, se integre de acuerdo 

al FD; 

d) Recabar las firmas de las personas servidoras públicas que elaborany autorizan los perfiles de puesto; 

e) Realizar la Solicitud de Evaluación de las personas aspirantes o servidoras públicas sujetas a ingreso, cambio o 

promoción mediante oficio respectivo; 

f) Recibir y salvaguardar los resultados de las personas evaluadas; 

g) Transmitir a los titulares de los Órganos de la APCDMX y a las personas evaluadas, el resultado de la Evaluación 

Integral (EVI);  

h) Solicitar la programación y reprogramaciones de Solicitudes de Evaluación; y 

i) Las demás relacionadas con el desarrollo de la Evaluación Integral (EVI). 

 

Enlace Operativo: 

 

a) Acceder y requisitar los perfiles de puesto en el Sistema Informático; 

b) Solicitar la verificación del perfil de puesto y atender, en su caso, las observaciones emitidas por la DEEyRO; 

c) Incorporar al Sistema Informático los perfiles de puesto, una vez validado el perfil de puesto por parte de la 

DEEyRO; 

d) Tramitar a través del Sistema Informático, la Solicitud de Evaluación y el  Curriculum Vitae; 

e) Revisar y verificar que la documentación solicitada para la primera etapa del proceso esté completa; 

f) Brindar el seguimiento a las recomendaciones provenientes de la Evaluación Integral (EVI); y 

g) Acceder al Sistema Informático para generar la reprogramación, en su caso, de las solicitudes de evaluación. 

 

OCTAVO. Verificación de Perfiles. 

 

Los Enlaces Operativos son responsables de ingresar al Sistema Informático la totalidad de los perfiles de puesto y cédulas 

de evaluación requeridas, en un periodo no mayor a 45 días naturales, a partir de la activación de sus cuentas, para la 

revisión de la CGEMDA. 

 

Los perfiles de Puesto para los aspirantes y las personas servidoras de la APCDMX o Cédula de Evaluación para 

Prestadores de Servicios Profesionales Homólogos a Estructura deberán ser revisados y tramitados por el Enlace Operativo 

y autorizado por el Enlace Directivo. 

 

La revisión que se realice al Perfil de Puesto o la Cédula de Evaluación, será de acuerdo a las competencias 

organizacionales y en su caso directivas que establezca la CGEMDA, que apliquen para cada tipo y nivel de puesto que se 

evalúe, de las personas aspirantes y servidores públicos a ocupar un puesto de estructura y prestadores de servicios 

homólogos a estructura en la APCDMX, que serán remitidos por los Enlaces Operativos previa autorización del Enlace 

Directivo. 

 

Cuando las funciones o actividades a desarrollar ameriten una modificación al Perfil de Puesto o Cédula de Evaluación, el 

Enlace Directivo podrá solicitarlo a la DEEyRO, aportando los elementos necesarios que lo justifiquen. 
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No podrá realizarse ningún ajuste al formato de perfil de puesto para candidatos a ocupar puestos en la APCDMX, o cédula 

de evaluación para prestadores de servicios homólogos a estructura, en el período en que se presente una solicitud de la 

Evaluación Integral (EVI). 

 

NOVENO. Solicitudes de Evaluación. 

 

El proceso de selección, contratación y capacitación de las personas servidoras públicas de la APCDMX y Prestadores de 

Servicios homólogos a estructura, estará a cargo de las DGA, por lo que la información que se proporcione a la CGEMDA, 

por conducto de la DEEyRO en el FPP o FCE, es su responsabilidad. 

 

Los titulares de los Órganos de la APCDMX, presentarán a la CGEMDA, la Solicitud de Evaluación, mediante oficio 

respectivo. 

 

El ingreso de la solicitud de evaluación a través del Sistema Informático, se llevará a cabo por los Enlaces Operativos, 

debiendo incorporar los formatos FPP o FCE debidamente firmados, y el Curriculum Vitae. 

 

Previo al envío de las solicitudes de evaluación, los Enlaces Directivos, a través de sus Enlaces Operativos, deberán integrar 

mediante el Sistema Informático la relación de la documentación cotejada, validada y autorizada que entregarán en copia en 

los medios que determine la DEEyRO. 

 

En el caso de la Evaluación Tipo A, la DEEyRO podrá requerir documentos adicionales que le permitan realizar un 

diagnóstico más eficiente. 

 

DÉCIMO. Responsabilidades de las personas a evaluar. 

 

I. Proporcionar al Enlace Operativo la información y documentos requeridos en el formato FD; 

 

II. Entregar el Curriculum Vitae en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores al envío de la liga electrónica por 

parte del Enlace Operativo; 

 

III. Presentarse a las citas programadas con 15 minutos de anticipación. En el caso de no poder acudir a la cita 

programada, deberá informarlo a la DEEyRO con 24 horas de anticipación, a efecto de reprogramar la cita, de lo 

contrario se cancelará el proceso. En caso de acumular dos inasistencias a las citas programadas se producirá la 

cancelación del proceso, debiendo informar de ello al Enlace Operativo; 

 

IV. No se permitirá acudir al proceso de evaluación portando teléfonos celulares o cualquier dispositivo electrónico; 

y 

 

V. No procede la reproducción total o parcial de cualquier elemento de la Evaluación Integral (EVI), y en caso de 

presentarse dicha circunstancia, se dará conocimiento al Órgano Interno de Control correspondiente. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Emisión de Dictamen del Resultado del Proceso de la Evaluación Integral (EVI). 

 

El Dictamen del Resultado de la Evaluación Integral (EVI) será emitido a través del Sistema Informático dentro de los 20 

días hábiles posteriores a la conclusión del proceso de evaluación; 

 

La DEEyRO señalará las observaciones y recomendaciones que procedan para el resultado: “Si Perfil con Restricciones”. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Resultados de la Evaluación Integral (EVI). 

 

I. “Si Perfil”. Se refiere al cumplimiento de los requisitos establecidos en los formatos FPP o FCE; 

 

II. “Si Perfil con Restricciones”. Se refiere al cumplimiento parcial de los requisitos establecidos en los formatos FPP 

o FCE; y 
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III. “No Perfil”. Se refiere al no cumplimiento de los requisitos establecidos en los formatos FPP o FCE. 

 

Emitidos y entregados los resultados de la Evaluación Integral (EVI) cuyo resultado haya sido “No Perfil, en caso de que se 

efectúe la contratación de la persona evaluada, dicha contratación será responsabilidad de los titulares de los Órganos de la 

APCDMX, debiendo informar tal circunstancia al DGA. 

 

DÉCIMO TERCERO. Valoración Condicionada. 

 

Cuando concurran causas de beneficio o necesidad para el servicio público, los Órganos de la APCDMX podrán solicitar a 

la CGEMDA una valoración condicionada de un resultado “No Perfil”.  

 

La solicitud de Valoración Condicionada deberá presentarse por el Titular del Órgano de la APCDMX, dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la notificación del resultado “No Perfil”. 

 

La solicitud de Valoración Condicionada deberá exponer de manera clara y precisa los argumentos relacionados con 

habilidades, conocimientos y experiencia laboral; así como aportación de documentos probatorios adicionales que la 

DEEyRO deberá valorar, y en su caso, se procederá a la aplicación de nuevas evaluaciones, entrevistas o pruebas y emitir 

un nuevo resultado; 

 

La CGEMDA emitirá el resultado de la Valoración Condicionada dentro de los 15 días hábiles siguientes a la recepción de 

la misma, con un nuevo resultado que podrá ser:  

 

a) “Sí Perfil con Restricciones por Valoración Condicionada”: Es el resultado “No Perfil” con recomendaciones 

específicas para su manejo, derivadas de la integración de la evaluación, las cuales deberán ser valoradas con las 

circunstancias particulares del caso, quedando bajo la responsabilidad del Órgano de la APCDMX la procedencia de 

contratar o nombrar a la persona evaluada bajo esas circunstancias: y 

 

b) “No Perfil por Valoración Condicionada”: Implica que se confirma el resultado original de “No Perfil”. 

 

DÉCIMO CUARTO. Recomendaciones emitidas en el Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral 

(EVI). 
 

Los Órganos de la APCDMX a través de su Enlace Operativo, serán responsables de dar cumplimiento a las 

recomendaciones contenidas en el Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI), en el caso de “Si 

Perfil con Restricciones” y “Si Perfil con Restricciones por Valoración Condicionada” en un término no mayor a 6 meses, 

debiendo notificar a la DEEyRO su cumplimiento por medio del formato FCSEI. 

 

DÉCIMO QUINTO. La Capacitación. 

 

Las DGA serán responsables de realizar las acciones necesarias para brindar los cursos de capacitación propuestos por la 

CGEMDA, a través de la DEEyRO, a fin de dar seguimiento a las recomendaciones emitidas en la Evaluación Integral 

(EVI). 

 

La capacitación referida en el párrafo anterior podrá ser presencial o en línea. 

 

Si la capacitación se brinda por una institución externa, el contenido deberá ser avalado por la Subsecretaría de Capital 

Humano y Administración y las constancias deberán ser emitidas por instituciones públicas o privadas acreditadas en la 

materia. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, la CGEMDA podrá celebrar acuerdos con instituciones públicas y privadas, orientadas 

a la capacitación de las personas evaluadas que obtuvieron resultados “Si Perfil con Restricciones”, “Si Perfil con 

Restricciones por Valoración Condicionada”, avalados por el titular de la Subsecretaría de Capital Humano y 

Administración.  
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En el caso de cursos y talleres impartidos por la DEEyRO, derivados de las recomendaciones contenidas en el Dictamen del 

Resultado del Proceso de Evaluación Integral (EVI) con resultado “Si Perfil con Restricciones”, se otorgará constancia 

avalada por la titular de la CGEMDA, si el participante cumple con los siguientes requisitos:  

 

a) Asistencia mínima del 80%; y 

b) Aprobar la evaluación final con acreditación mínima de 80/100;  

 

DÉCIMO SEXTO: La interpretación y el cumplimiento de los presentes Lineamientos, estará a cargo de la Subsecretaría 

de Capital Humano y Administración, a través de la CGEMDA.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. Las solicitudes de evaluación que se encuentren en trámite hasta antes de la entrada en vigor de los presentes 

Lineamientos, se regirán por las disposiciones vigentes al momento de su presentación.  

 

TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Toda persona servidora pública que ocupe un cargo de acuerdo a las estructuras orgánicas dictaminadas 

vigentes durante la vigencia de los “Lineamientos de operación de la Evaluación Preventiva Integral como mecanismo de 

control de Ingreso al Servicio Público de la Administración Pública de la Ciudad de México”, publicados en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el día 20 de julio de 2016,  les aplicará el proceso de la Evaluación Integral previsto en los 

presentes Lineamientos. 

 

QUINTO. A la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se dejan sin efectos los “Lineamientos de operación de la 

Evaluación Preventiva Integral como mecanismo de control de Ingreso al Servicio Público de la Administración Pública de 

la Ciudad de México”, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 20 de julio de 2016. 

 

SEXTO. En los casos que apliquen, el proceso de evaluación podrá efectuarse utilizando mecanismos sistematizados para 

la aplicación de pruebas psicométricas. 

 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de mayo de 2019. 

 

EL SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

 

(Firma) 

 

JORGE LUÍS BASALDÚA RAMOS 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

MTRO. JOSÉ LUIS BEATO GONZÁLEZ, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16 fracción V, 18, 20 fracción III y 30 fracción II de la Ley del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y en apego a los Lineamientos para la Operación de la 

Acción Institucional para el Fortalecimiento de Competencias en Energía Solar en la Ciudad de México (Lineamientos de 

Operación), publicados el 22 de mayo de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emite el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA 

ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS EN ENERGÍA 

SOLAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO.   

 

I. Población objetivo  

 

Se convoca a todas aquellas personas físicas, mayores de 16 años, sin distinción de género, raza, credo y/o condición 

socioeconómica, o cualquier otra causal que sea motivo de discriminación, que radiquen en la Ciudad de México, 

interesados en capacitarse y certificarse en los Estándares de Competencia del CONOCER y/o mejores prácticas vinculadas 

al diseño, instalación y promoción de sistemas fotovoltaicos y/o térmicos solares (calentamiento de agua),  que se dediquen 

o busquen desarrollar alguna de esas actividades económicas y que cumplan con los requisitos solicitados, a participar en el 

proceso de incorporación como Beneficiario de la Acción Institucional para el Fortalecimiento de Competencias en Energía 

Solar en la Ciudad de México. 

 

II. Objetivo general. 

 

La Acción Institucional para el Fortalecimiento de Competencias en Energía Solar en la Ciudad de México (LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL) tiene como objetivo fortalecer las competencias, a través de capacitaciones y/o certificaciones en 

Estándares de Competencia del CONOCER y/o en las mejores prácticas disponibles, las actividades de la instalación de 

sistemas fotovoltaicos y de calentamiento solar de agua, para generar certeza técnica en el sector de las energías 

renovables solares en la Ciudad de México e impulsar este sector como generador de empleo, de competitividad y de 

fomento a las inversiones en sistemas sustentables de abastecimiento energético en las Micro, Pequeña y Medianas 

Empresas de la Ciudad. 

 

III. Características y requisitos de los cursos de capacitación.  

 

a) Características:  

 

Curso de 

capacitación  

Institución 

capacitadora  
Duración  Matrícula Sedes Horarios 

EC0325 “Instalación 

de sistema de 

calentamiento solar de 

agua termosifónico en 

vivienda sustentable” 

Instituto de 

capacitación 

para el trabajo 

de la ciudad 

de México 

(ICATCDMX) 

30 hrs 

Grupos de 

15 a 20 

personas 

1.- Unidad de Capacitación 

GAM: Cuauhtémoc 30, 

Colonia La Pastora, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México.2.- Unidad de 

Capacitación Dr. Lucio: 

Dirección: Calle Dr. Lucio 

220. Colonia Doctores, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México.3.- Unidad de 

Capacitación Tláhuac: Mar del 

Néctar Mz.116 Lt. 5, Col. 

Triángulo, Tláhuac, Ciudad de 

México. 

Los cursos se 

desarrollarán en 

cualquiera de los 

horarios dentro 

de los siguientes 

EC0473 “Instalación 

de sistema de 

calentamiento solar de 

agua de circulación 

forzada con 

termotanque” 

30 hrs 

turnos: 

Horario Matutino 

de cursos: 9:00 a 

las 16:00 hrs 

Horario 

EC0586.01 

“Instalación de 

sistemas fotovoltaicos 

en residencia, 

comercio e industria” 

50 hrs 

Vespertino de 

cursos: 13:00 a 

las 18:00 hrs. 
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La oferta de horarios así como la asignación de la sede se ajustará a las capacidades del ICATCDMX y se dará a conocer 

continuamente por la SEDECO a través de su página de internet, basándose en la formación de grupos de Beneficiarios 

para cubrir la matrícula mínima de cada curso. 

 

b) Requisitos específicos para los cursos de capacitación:  

 

Los Beneficiarios deberán cumplir con los siguientes requisitos específicos para el curso: 

 

1. Entregar la documentación requerida conforme a los Lineamientos de Operación, así como a la presente Convocatoria. 

2. Contar con secundaria concluida. 

3. Aprobación de la prueba diagnóstica. 

4. Durante el proceso de capacitación los Beneficiarios deberán portar equipo y calzado de seguridad conforme al estándar 

que corresponda. 

5. Para la emisión de las constancias los Beneficiarios deberán cumplir con al menos el 80% (ochenta por ciento) de 

asistencia, con una calificación mínima aprobatoria del 7.0 (siete punto cero). 

 

IV. Características y requisitos del proceso de certificación.  

 

a) Características:  

 

Proceso de 

certificación  

Institución 

certificadora   

Características 
Sedes Horarios 

EC0325 “Instalación 

de sistema de 

calentamiento solar de 

agua termosifónico en 

vivienda sustentable” 

Instituto de 

capacitación 

para el trabajo 

de la ciudad de 

México 

(ICATCDMX) 

El proceso de certificación se  

El proceso de 

certificación 

se llevará a 

cabo dentro 

de un horario 

de 9:00 a las 

18:00 hrs 

realizará conforme a lo 1.- Unidad de 

establecido en el estándar de Capacitación GAM: 

competencias CONOCER Cuauhtémoc 30, Colonia 

correspondiente, cumpliendo La Pastora, Alcaldía 

EC0473 “Instalación 

de sistema de 

calentamiento solar de 

agua de circulación 

forzada con 

termotanque” 

los siguientes aspectos: Gustavo A. Madero, 

1. Detalles de las prácticas Ciudad de México. 

como los escenarios y la 2.- Unidad de 

duración estimada (horas en Capacitación Dr. Lucio: 

gabinete y horas en campo). Dirección: Calle Dr. 

2. Apoyos y requerimientos Lucio 220. Colonia 

EC0586.01 

“Instalación de 

sistemas fotovoltaicos 

en residencia, 

comercio e industria” 

para la evaluación. Doctores, Alcaldía 

3. Desempeños, productos, Cuauhtémoc, Ciudad de 

conocimientos y actitudes que México. 

deberá demostrar la persona 3.- Unidad de 

evaluada. Capacitación Tláhuac: 

4. Se deberán incluir la Mar del Néctar Mz.116 

evaluación de situaciones Lt. 5, Col. Triángulo, 

emergentes establecidas en 

cada estándar  

Alcaldía Tláhuac, Ciudad 

de México. 

 

La oferta de horarios así como la asignación de la sede se ajustará a las capacidades del ICATCDMX y se dará a conocer 

continuamente por la SEDECO a través de su página de internet, basándose en la formación de grupos de Beneficiarios 

para cubrir la matrícula mínima de cada curso. 

 

b) Requisitos específicos  para el proceso de certificación:  

 

1. Aprobación de los cursos de capacitación con la calificación mínima aprobatoria. 

2. Durante el proceso de certificación los Beneficiarios deberán portar equipo y calzado de seguridad conforme al estándar 

que corresponda. 
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Serán acreedores de su Certificación de Competencia Laboral las personas que hayan acreditado la competencia laboral en 

el Estándar de Competencia evaluado. 

 

V. Requisitos generales 

 

Toda persona física que solicite el apoyo derivado de la Acción Institucional deberá presentar en original o copia certificada 

con fines de cotejo, copia simple y copia digital de la siguiente documentación: 

 

1. Solicitud con firma autógrafa, debidamente requisitada y firmada por la persona física solicitante. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía (Credencial de elector, pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio 

Militar Nacional vigente).  

3. Comprobante de domicilio o de residencia en Ciudad de México no mayor a tres meses. 

4. Acta de nacimiento. 

5. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

6. Los requisitos específicos para cada curso o proceso de certificación a que se refiere la presente Convocatoria relativos a 

antecedentes académicos, conocimientos o experiencia laboral. 

7. Aprobar la evaluación o prueba de diagnóstico de conocimientos mínimos requeridos para cada curso o proceso de 

certificación, en su caso.  

8. En caso de ser persona extranjera presentar el documento que acredite su legal estancia en el país. 

9. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no desempeña empleo alguno, cargo o comisión dentro de la 

Administración Pública Federal o de la Ciudad de México; 

10.-Una vez autorizado el apoyo, se deberá realizar el pago del porcentaje de participación que le corresponda, de acuerdo a 

la presente Convocatoria y la autorización que se emita.  

 

Toda la documentación solicitada deberá ser entregada en tiempo y forma en la Ventanilla de atención. 

 

VI. Criterios de elegibilidad 

 

Serán elegibles los solicitantes que demuestren  su residencia en la Ciudad de México al momento de presentar la solicitud y 

que cumplan con los requisitos generales para acceder a los apoyos de la Acción Institucional y los requisitos específicos de 

la presente Convocatoria.  

 

Para la predictaminación, priorización y, en su caso, autorización de las solicitudes, se tomarán en consideración los 

siguientes aspectos:  

 

1. Cumplimiento de los requisitos generales y específicos, en tiempo y forma, por parte del solicitante. 

2. Que el solicitante cumpla con el fin y especificaciones especiales solicitadas para participar en el curso o proceso de 

certificación.  

3. En su caso, el resultado de la prueba diagnóstico se tomará como criterio de priorización en la asignación de apoyos. En 

el caso de solicitantes que obtengan la misma calificación en la prueba de diagnóstico, se dará preferencia a las 

solicitantes mujeres.  

4. Primeras solicitudes con los requisitos completos serán las primeras atendidas. 

5. Se dará prioridad a los solicitantes que no hayan recibido apoyos para cursos, instrumentos de profesionalización o 

procesos de certificación derivados de la Acción Institucional.  

6. No se dará más de un apoyo a una misma persona, para el mismo curso o proceso de certificación. 

 

VII. Programación Presupuestal 

 

De conformidad a lo dispuesto por el apartado VII de los Lineamientos de Operación, la SEDECO destinará para la 

presente Convocatoria un presupuesto máximo de hasta $2,678,344.00 (Dos millones seiscientos setenta y ocho mil 

trescientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional) para destinarse hasta en 1000 apoyos para el proceso de 

capacitación y 1000 apoyos para el proceso de certificación, conforme lo establecido en los Lineamientos de Operación y 

en la presente Convocatoria.  
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VIII. Características de los apoyos. 

 

Dentro del presupuesto máximo a que se refiere el apartado anterior, a todas aquellas personas que reúnan los criterios de 

elegibilidad y requisitos establecidos en los Lineamientos de Operación, así como en la presente Convocatoria , cuyas 

solicitudes sean autorizados de acuerdo al procedimiento establecido, podrán acceder a los apoyos de la Acción 

Institucional consistentes en el subsidio en el costo de los cursos o procesos de certificación, el cual será cubierto por LA 

SEDECO directamente a la Institución Capacitadora, conforme a lo siguiente:  

 

Proceso de capacitación: 

 

Cursos  
Costo por 

persona  

Apoyo 

SEDECO 

80%  

Aportación 

Beneficiarios 

20%  

EC0325 “Instalación de sistema de calentamiento solar de agua 

termosifónico en vivienda sustentable” y EC0473 “Instalación de sistema de 

calentamiento solar de agua de circulación forzada con termotanque”. 

$1,244.10 $995.28 $248.82 

EC0586.01 “Instalación de sistemas fotovoltaicos en residencia, comercio e 

industria”. 
$2,131.80 $1,705.44 $426.36 

 

Proceso de certificación: 

 

Concepto  
Costo por 

persona 

Apoyo SEDECO-

CDMX 

Aportación 

Beneficiarios 

El parámetro para la determinación del 

apoyo será la calificación que se 

obtenga en el curso de capacitación 

conforme a lo siguiente: % $ % $ 

Certificación EC0325, 

EC0586.01 y EC0473 
$1,124.00 

50% $562.00 50% $562.00 7.0 a 7.9 

70% $786.80 30% $337.20 8.0 a 8.9 

100% $1,124.00 0% $0.00 9.0 a 10 

Emisión del certificado $275.00 100% $275.00 0% $0.00 

Solo para el caso de aprobación del 

proceso de evaluación, la SEDECO 

apoyará con el 100% del costo de la 

emisión del certificado 

 

Los Beneficiarios deberán cubrir el porcentaje que les corresponda directamente a la Institución Capacitadora o 

Certificadora conforme al procedimiento y dentro del término que se establezca en la autorización correspondiente.  

 

IX. El domicilio, horarios de atención, fechas de apertura y cierre de las Ventanillas para la operación de la Acción 

Institucional.  

 

Los interesados podrán acudir a presentar sus solicitudes en la DGDSE localizada en:  

 

Dirección: Avenida Cuauhtémoc número 899, 1er Piso, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México, Código Postal 03020. 

Teléfono: 5682 2096 Extensiones 734, 712 y 526.  

Horarios: Lunes a jueves de 09:30 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas. Viernes de 09:30 a 13:00 horas. 

Fecha de apertura al día siguiente  de la publicación de la presente Convocatoria  

Fecha de cierre: 30 de noviembre de 2019  
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X. Procedimiento de acceso.  
 

Los interesados podrán presentar las solicitudes para su incorporación a los beneficios de esta Acción Institucional, 

directamente en las ventanillas instaladas para tal efecto, adjuntando original y copia física de la documentación requerida 

para su cotejo, o bien, a través de internet al correo electrónico sedeco_energia@gmail.com, adjuntando copia digital de los 

documentos necesarios para cumplir con los requisitos establecidos. En ese último caso, la DGDSE deberá confirmar la 

presentación de la solicitud por correo electrónico dentro de los tres días hábiles siguientes. 

 

En el supuesto en que los solicitantes realicen el trámite por correo electrónico, deberán presentar la documentación física 

(copia y original para cotejo) en las ventanillas instaladas, dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la fecha de 

confirmación a que se refiere el párrafo anterior. En el supuesto de que los solicitantes realicen su registro directamente en 

ventanilla, deberán entregar copia física y digital de sus documentos. 

 

a) Proceso para capacitación  

 

1. La DGDSE habilitará procesos para el registro y entrega de la información de manera digital, sin embargo, el solicitante 

deberá acudir el cotejo documental y la verificación de identidad. 

3. Una vez que la DGDSE determine los solicitantes que cumplieron con los requisitos, y en apego a los Lineamientos de 

Operación, se publicará la lista de solicitantes que deberán presentar prueba de diagnóstico para determinar si se cumplen 

con los requisitos de conocimientos solicitados por la Sedeco para los cursos ofrecidos. 

5. Los expedientes de los solicitantes que acrediten la prueba de diagnóstico, se someterá a la aprobación del CESP para el 

otorgamiento de los apoyos.  

6. Para acreditar el examen diagnóstico el aspirante deberá tener al menos 60% de aciertos. No se permitirá presentar el 

examen por una segunda ocasión  

7. Una vez aprobados los apoyos la DGDSE publicará a través de la página de la Secretaría, los apoyos aprobados usando 

como referencia el número de folio de recepción de solicitud. El listado de resultados también estará disponible para 

consulta en la Ventanilla de Atención. 

8. Será responsabilidad del beneficiario depositar a la cuenta del ICAT el 20% complementario del costo del curso y 

entregar, antes de los 5 días previos al inicio del mismo, el comprobante de pago en la Ventanilla de la DGDSE. La DGDSE 

no será responsable por depósitos o pagos ante el ICAT que se realicen sin existir aprobación de apoyo por parte del CESP. 

Los incidentes con respecto a estos depósitos complementarios serán atendidos directamente con el ICAT. 

9. Con la entrega del comprobante de pago, en el cual el beneficiario escribirá su CURP, el beneficiario recibirá el 

comprobante de asignación de apoyo. 

 

b) Proceso de certificación 

 

1. Los apoyos para el proceso de certificación serán pre-aprobados por el CESP para cada beneficiario de cursos y 

quedarán condicionados a la acreditación del curso de formación correspondiente, a la evaluación obtenida en el mismo, y 

en general al cumplimiento de las disposiciones de los Lineamientos de Operación, la Convocatoria y el Reglamento 

Interno del ICAT. 

2. Los solicitantes que satisfagan los requisitos previos deberán hacer el pago al ICAT del monto complementario, de 

acuerdo a su evaluación del curso de capacitación y según los tabuladores de apoyo publicados en la presente 

Convocatoria.  

3. Será responsabilidad del beneficiario entregar el comprobante de pago en la Ventanilla de Atención del ICAT para 

recibir las instrucciones sobre la fecha y hora de evaluación para certificación. 

 

XI. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja 

 

Todas las personas físicas que soliciten la incorporación a la Acción institucional deberán sujetarse a lo establecido en los 

Lineamientos de Operación, la presente Convocatoria y la demás normatividad aplicable. Asimismo, las personas 

beneficiarias deberán: 

 

1. Asistir a las asesorías, cursos y talleres de capacitación programados por el ICAT o la DGDSE; 

2. Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del proceso de capacitación o certificación, información falsa, 

alterada o simulada; 

mailto:sedeco_energia@gmail.com
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3. Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del proceso de capacitación o certificación documentos falsos, 

alterados, simulados o ilegibles. 

4. Realizar personalmente todos los trámites relacionados a la presente Acción Institucional; 

5. Cumplir en tiempo y forma con la entrega de informes y documentos solicitados durante el desarrollo de la presente 

Acción Institucional; 

6. Notificar en tiempo y forma cualquier modificación en la documentación presentada y acreditada al momento de su 

incorporación a esta Acción Institucional; 

7. Participar en los levantamientos de información para fines estadísticos. 

Cualquier duda sobre la aplicación de los Lineamientos de Operación y/o la presente convocatoria será resuelta por el CESP. 

 

Toda persona física o moral que haya incumplido con los Lineamientos de Operación de la presente Acción Institucional y 

como consecuencia haya sido dada de baja del mismo, pasará a formar parte del Padrón de Bajas de la Acción 

Institucional. Toda persona que sea ingresada al padrón, no podrá participar en Acciones Institucionales subsecuentes que 

presente la DGDSE durante los dos años siguientes. La información contenida en el Padrón de Bajas de la presente Acción 

Institucional, será exclusivamente de uso interno, protegiendo en todo momento los datos personales que en él se 

contengan. 

 

En caso de que el solicitante haya sido dado de baja de forma definitiva o temporal consecuencia del incumplimiento en 

los Lineamientos de Operación o de la presente Convocatoria, podrá acudir a las instalaciones de la DGDSE para solicitar 

la información y/o aclaración correspondiente. Igualmente, en caso de que el solicitante no esté conforme con la resolución 

emitida, podrá proceder conforme a lo establecido en el capítulo XXV de los Lineamientos de Operación. 

 

XII. Lineamientos de Operación de la Acción Institucional. 

 

Para ampliar la información y conocer todos los aspectos establecidos y aplicables de esta Acción Institucional, los 

Lineamientos de Operación pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica http://www.sedeco.cdmx.gob.mx. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 31 de mayo de dos mil diecinueve. 

 

Maestro José Luis Beato González 

 

(Firma) 

 

Secretario de Desarrollo Económico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www/
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS QUE RIGEN LOS PROYECTOS 

CIENTÍFICOS, TECNOLÓGICOS, DE INNOVACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad 

de México (SECTEI), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, apartado C, numeral 4, de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, 11 fracción I, 13, 14, 16 fracción VII, 18, 20 fracción III, IX y XXV y 32 apartado B de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece que las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

fortalecerán y apoyarán la generación, ejecución y difusión de proyectos de investigación científica, tecnológica, de 

innovación y de divulgación, así como la vinculación de éstos con los sectores productivos, sociales y de servicios, a fin de 

resolver problemas y necesidades de la Ciudad, contribuir a su desarrollo económico y social, elevar el bienestar de la 

población y reducir la desigualdad; promoviendo la formación de técnicos y profesionales, la enseñanza de la ciencia y la 

tecnología desde la educación básica, y el apoyo a creadores, inventores e innovadores. 

 

Que a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México le corresponde diseñar y 

normar las políticas inherentes al estudio y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en la Ciudad de México; 

identificar las necesidades para el desarrollo de la Ciudad y su interrelación con los requerimientos de investigación 

científica, tecnológica, de innovación productiva y de divulgación; así como promover la participación de la comunidad 

científica y de los sectores público, social y privado en el desarrollo de programas y proyectos de fomento a la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico, la innovación productiva y la divulgación para el fortalecimiento y generación de 

conocimiento en la Ciudad de México. 

 

Que resulta indispensable contar con un instrumento jurídico que regule de manera clara y transparente los mecanismos para 

llevar a cabo los procesos de evaluación, selección, autorización, apoyo, operación y conclusión de los proyectos científicos, 

tecnológicos, de innovación y divulgación a cargo de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la 

Ciudad de México; a fin de garantizar que éstos se concreten bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

racionalidad, transparencia e imparcialidad, con un claro propósito de bien público común. 

 

En consecuencia y con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en los considerandos expuestos, he tenido a bien 

expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS QUE RIGEN LOS PROYECTOS 

CIENTÍFICOS, TECNOLÓGICOS, DE INNOVACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

I.- Glosario. 

 

Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

 

Anexo Técnico: Documento que describe de manera detallada el alcance técnico y financiero del proyecto y que 

formalizado en sus términos, es parte integrante del Convenio suscrito entre la SECTEI y el Sujeto de Apoyo. El Anexo 

Técnico, deberá contener como mínimo: entregables, cronograma de actividades y desglose financiero por rubros aprobados. 

 

Aportación Concurrente: Recursos en numerario o en especie que aportan las instituciones participantes en el proyecto. 

 

Apoyos: Aportaciones para la promoción y el fomento de proyectos científicos, tecnológicos, de innovación y divulgación 

que otorga la SECTEI, previa suscripción de convenio, a los Sujetos de Apoyo.  

 

Área de seguimiento: Unidades Administrativas  de la SECTEI que tienen a su cargo el seguimiento técnico y financiero 

de los proyectos.  
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Carta Finiquito: Documento emitido por la SECTEI, mediante el cual se hace constar la conclusión satisfactoria de un 
proyecto. 
 
Comisión de evaluación: Instancia de Evaluación constituida por expertos o especialistas de reconocido prestigio en 
México o en el extranjero, seleccionados preferentemente del Sistema Nacional de Investigadores, para analizar y 
dictaminar la viabilidad y factibilidad técnica- financiera de las solicitudes de apoyo presentadas a la SECTEI o avances de 
proyecto. .  
 
Convenio: Instrumento jurídico suscrito entre la SECTEI y el Sujeto de Apoyo, mediante el cual se formaliza los 
compromisos entre las partes para el desarrollo y ejecución del proyecto. 
 
Convocatoria: Comunicado público a través del cual se promueve y difunde al público interesado la oferta de apoyos por 
parte de la SECTEI, en el que se establecen los requisitos, términos y condiciones para participar y solicitar un apoyo. 
 
Despachos Externos: Listado de firmas de auditores externos acreditados por la Secretaría de la Contraloría General de la 
CDMX, o en su caso, por la Secretaría de la Función Pública (SFP) para dictaminar estados financieros, los cuales se podrán 
consultarse en las páginas de internet http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/# y https://www.gob.mx/sfp respectivamente.  
 
Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva Jurídico Normativa. 
 
Evaluador Externo: Persona física no adscrita a la SECTEI, especializada en un área particular del conocimiento 
relacionada con la temática de la solicitud de apoyo o avances de un determinado proyecto, quien emite un dictamen técnico 
y que preferentemente forme parte del Sistema Nacional de Investigadores. 
 
Gasto Corriente: Erogaciones realizadas para la compra de los bienes y/o servicios de consumo inmediato indispensables 
para el desarrollo de los proyectos. 
 
Gasto de Inversión: Erogaciones realizadas para adquirir bienes de capital, que sean requeridos para el desarrollo del 
proyecto. 
 
Informe Final: Documento presentado por el Sujeto de Apoyo a la SECTEI, que describe el resultado técnico y financiero 
final del proyecto, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico del Convenio. 
 
Informe Financiero: Documento presentado por el Sujeto de Apoyo a la SECTEI, que da cuenta del ejercicio de los 
recursos económicos otorgados para el desarrollo del proyecto, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico del 
Convenio. 
 
Informe Parcial: Documento presentado por el Sujeto de Apoyo a la SECTEI, que describe las acciones realizadas en el 
periodo plasmado del cronograma de actividades, el cual está conformado por los Informes Técnico y Financiero. 
 
Informe Técnico: Documento presentado por el Sujeto de Apoyo a la SECTEI, que precisa los resultados y desarrollo 
obtenidos de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico del Convenio. 
 
Lineamientos: Instrumento normativo que regula y rige los proyectos científicos, tecnológicos y de innovación y 
divulgación de la SECTEI, respecto de los procesos de selección, evaluación, autorización, operación, seguimiento y 
conclusión. 
 
Proyecto: Solicitud de apoyo aprobada por la Comisión de Evaluación en el que se establecen el conjunto de planes, ideas y 
acciones que se desarrollarán de forma coordinada para alcanzar una meta específica y generar conocimiento. 
 
Responsable de Seguimiento: Funcionario público de estructura en la SECTEI, asignado para llevar a cabo el seguimiento 
y supervisión de avance del proyecto hasta su conclusión, respecto al cumplimiento de los compromisos contraídos por el 
Sujeto de Apoyo y principalmente la supervisión en el ejercicio de los recursos económicos asignados al proyecto. 
 
Responsable Técnico: Persona física designada por el Sujeto de Apoyo, para llevar a cabo el seguimiento y ejecución 
técnica del proyecto, de conformidad con lo establecido en el Convenio y su Anexo Técnico. 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/
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Responsable Administrativo: Persona física designada por el Sujeto de Apoyo, para llevar a cabo el seguimiento y 

ejecución financiera del proyecto, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Convenio y su Anexo Técnico. 

 

Rubros Elegibles: Gastos permitidos y señalados en los Lineamientos, la Convocatoria y el Convenio, necesarios para la 

ejecución del proyecto, los cuales deberán estar indicados en el Anexo Técnico y serán identificables, controlables, 

justificados y tendrán que cumplir con la normatividad vigente. 

 

Rubros no Elegibles: Gastos no considerados en los Lineamientos, la Convocatoria y el Convenio del Proyecto.  

 

SECTEI: Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México. 

 

Solicitante: Persona física o moral, pública o privada, que realiza una solicitud de otorgamiento de apoyo a la SECTEI, en 

términos de los presentes Lineamientos y la Convocatoria para el desarrollo de un Proyecto. 

 

Solicitud de apoyo: Documentos requeridos en la Convocatoria para aspirar a un apoyo por parte de la SECTEI. 

 

Sujeto de apoyo: Persona física o moral, pública o privada, con la cual la SECTEI ha suscrito un convenio a fin de otorgar 

recursos económicos para el desarrollo de un proyecto científico, tecnológico de innovación o divulgaciòn para la Secretaría 

de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México. 

 

II.- Objetivo 

 

Establecer los mecanismos y las disposiciones que regulen y rijan los proyectos científicos, tecnológicos, de innovación y 

divulgación para el cumplimiento de los objetivos de la SECTEI, con impacto en la Ciudad de México, a fin de garantizar 

que los procesos sean llevados a cabo con legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas, al amparo de la normatividad vigente. 

 

III.- Alcance 

 

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para todo el personal adscrito a las Unidades Administrativas y 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de la SECTEI, que participan en los procesos de selección y 

evaluación de las solicitudes de apoyo, autorización, operación, seguimiento y conclusión de los proyectos científicos, 

tecnológicos, de innovación y divulgación, así como para los solicitantes y Sujetos de Apoyo. 

 

IV.- Disposiciones generales 

 

1.- Las facultades otorgadas a la Secretaria en los presentes Lineamientos son indelegables e intransferibles. 

 

2.- Para el cumplimiento de los Lineamientos, los titulares de la Subsecretaría, las Direcciones Generales y Ejecutiva en la 

SECTEI, se auxiliarán en todo momento del personal de estructura que les haya sido asignado.  

 

3.- Previo a la emisión de la Convocatoria deberá corroborarse la existencia de recursos presupuestales. 

 

4.- Los criterios y definiciones de cada rubro elegible se determinan en los Anexos, los cuales serán referencia obligada para 

todas las Convocatorias emitidas, con base en el alcance y presupuesto respectivo en cada una de ellas. 

 

5.- La interpretación de los presentes Lineamientos y todo aquello no contemplado en los mismos, corresponde a la SECTEI. 

 

V.- De las Convocatorias 

 

Las Convocatorias serán publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página de la SECTEI,  mismas que 

deberán contener, al menos, los siguientes apartados: 

1.- Fundamento legal, 

 

2.- Temática o problemática específica que busca resolver la SECTEI, 
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3.- Población objetivo, 

 

4.- Vigencia de la convocatoria: 

 

      a) Fecha de apertura para registro, 

 

      b) Fecha de cierre del sistema, y 

 

      c) Fecha y medio de publicación de resultados. 

 

5.- Procesos de evaluación, 

 

6.- Criterios generales de rubros elegibles y no elegibles, 

 

7.- La dirección electrónica de la plataforma para la captura de solicitudes, 

 

8.- Requisitos de participación, 

 

9.- Montos máximos de apoyo por proyecto, así como las condiciones de concurrencia de recursos, en su caso, 

 

10.- Condiciones y términos en temas de propiedad industrial y/o derechos de autor, así como el destino de los bienes o 

servicios que se generen durante el desarrollo del proyecto, y 

 

11.- Obligaciones de transparencia. 

 

12.- La SECTEI podrá modificar el monto de apoyo a la propuesta de solicitud aprobada por la Comisión de Evaluación, 

informando al Sujeto de Apoyo las causas de la modificación. 

 

VI.- Comisión de evaluación 

 

Tendrá como función principal la evaluación científica y de factibilidad técnica, económica, comercial, financiera, 

tecnológica y de innovación de las solicitudes de apoyo que presenten los solicitantes, así como coadyuvar, en los casos que 

lo amerite, en la evaluación periódica y de los resultados de los proyectos beneficiados. 

 

Estará conformada por al menos tres evaluadores externos elegidos por la SECTEI y con experiencia en los temas 

relacionados con la solicitud de apoyo a evaluar.  

 

Tendrá como facultades: 

 

1.- Opinar acerca de los criterios, instrumentos y mecanismos mediante los cuales se conducirán los procesos de evaluación. 

 

2.-  Llevar a cabo el proceso de evaluación externa de las solicitudes de apoyo presentadas a la SECTEI. 

 

3.- Emitir un dictamen para cada solicitud de apoyo. 

 

4.- Durante el seguimiento del proyecto, a petición de la SECTEI, podrá realizar evaluaciones de los proyectos, con el 

objetivo de emitir recomendaciones sobre  la continuidad, suspensión o cancelación del mismo. 

 

La Comisión, una vez realizada la evaluación correspondiente de las solicitudes de apoyo presentadas mediante 

convocatoria, propondrá a la titular de la SECTEI una relación de las solicitudes de manera prioritaria para el otorgamiento 

del apoyo. Dicha priorización deberá  estar basada en aspectos de pertinencia, factibilidad y beneficio social de conformidad 

en lo establecido en la convocatoria que para tal efecto se emita.    
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VII.- De los Proyectos 
 
La SECTEI define dos tipos de proyectos: 
 
Por convocatoria: 
 
- Deberán atender las disposiciones de los presentes Lineamientos y las disposiciones de la Convocatoria que para tal efecto 
se emitan. Las Convocatorias serán publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página de la SECTEI. 
 
Por invitación:  
 
- La Titular de la Secretaría podrá invitar a la comunidad a realizar proyectos específicos de acuerdo con necesidades 
emergentes de la Ciudad de México. 
 
- Podrá asignarse a través de invitación hasta el 30% del presupuesto original para apoyos, siempre y cuando se realice 
mediante la evaluación correspondiente y previa aprobación de la persona titular de la SECTEI. 
 
- Sólo se aceptarán aquellas propuestas que hayan sido invitadas por la titular de la Secretaría. 
 
- Serán aprobados con al menos dos valoraciones favorables de Evaluadores Externos. 
 
- Atenderán las disposiciones de los presentes Lineamientos en lo que le sean aplicables. 
 
1.- De la presentación de Solicitudes.  
 
a) Son susceptibles de recibir apoyo las personas físicas o morales, públicas o privadas que presenten solicitudes basadas en 
el fomento, generación, uso, aprovechamiento de la ciencia, tecnología e innovación, con el fin de resolver problemas 
públicos de la Ciudad de México. 
 
b) Toda solicitud de apoyo deberá presentarse a través del formato electrónico, debidamente llenado y enviado por el 
sistema de captura que para tal efecto determine la SECTEI. 
 
c) Las solicitudes de apoyo que se presenten, deberán contener la documentación soporte que se establezca  y presentarse 
dentro de los plazos señalados. 
 
d) Toda solicitud de apoyo deberá cumplir con los requisitos establecidos tanto en los presentes Lineamientos como en la 
Convocatoria que para tal efecto se emita, para continuar en la siguiente etapa. 
 
VIII.- Del proceso de evaluación y selección de solicitudes de apoyo  
 
a) El proceso se realizará de dos fases: la primera consiste en la revisión relativa al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Convocatoria respectiva, así como en los presentes Lineamientos; y la segunda será una valoración 
realizada por una Comisión Evaluadora que dictaminará la viabilidad y factibilidad,  tanto técnica como financiera, de la 
solicitud de apoyo. Las solicitudes de apoyo que estén en la modalidad "por invitación", serán valoradas por al menos dos 
Evaluadores Externos que también dictaminarán su pertinencia técnica y financiera. 
 
b)  La SECTEI llevará a cabo la revisión relativa al cumplimiento de requisitos a través de la Subsecretaría o Dirección 
General a cargo de la Convocatoria y deberá, preferentemente, realizarla dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de cierre del sistema.  
 
c) Aquellas solicitudes que no cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria, así como en los presentes 
Lineamientos, serán dictaminadas como improcedentes y el resultado será inapelable, por lo que no continuarán con la 
evaluación externa. La SECTEI notificará al solicitante sobre su improcedencia, a través de correo electrónico, al término 
de la primera fase del proceso de evaluación.   
 
d) La evaluación de la viabilidad y factibilidad técnica y financiera, será realizada por Evaluadores Externos, quienes 
emitirán su dictamen mediante los formatos establecidos para tal efecto, considerando los criterios señalados en la 
Convocatoria correspondiente. 
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e) En caso de que la valoración de los Evaluadores Externos sea no aprobatoria, la SECTEI notificará a los solicitantes, a 

través de correo electrónico, en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la publicación de resultados. 

 

f) Los Proyectos que como resultado de la evaluación sean susceptibles de recibir apoyo económico, serán presentados al 

titular de la SECTEI para la aprobación final de los mismos, quien estará asistido por los Subsecretarios y Directores 

Generales y Ejecutivos en el ámbito de sus competencias. 

 

IX. Aprobación y Formalización de los proyectos 

 

a) Los resultados de las solicitudes que hayan sido aprobadas se publicarán en la página electrónica de la SECTEI. La 

unidad administrativa correspondiente del seguimiento notificará al Sujeto de Apoyo la aprobación de su proyecto.  

 

b) Las solicitudes que hayan sido aprobadas se formalizarán a través del Convenio respectivo. Este instrumento será 

elaborado por la Dirección Ejecutiva Jurídico Normativa de la SECTEI. 

 

c) Todos los Convenios deberán elaborarse en los términos establecidos por la legislación aplicable, debiendo contar con la 

suficiencia presupuestal correspondiente. Adicionalmente,  las áreas que en el ámbito de su competencia tengan que conocer 

del instrumento jurídico, deberán estar de acuerdo con su contenido y alcance.  

 

d) El plazo para la formalización del Convenio será dentro de los 30 días hábiles a partir de la publicación de los resultados. 

Cuando la formalización exceda el tiempo límite por causas imputables al Sujeto de Apoyo, el proyecto podrá ser cancelado, 

dejando disponibles los recursos reservados para ello; no correrá dicho término si se trata de caso fortuito o fuerza mayor. 

 

e) Una vez que el Convenio correspondiente se encuentre formalizado, la SECTEI estará en posibilidad de gestionar la 

ministración del apoyo económico a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, en los términos que la 

normatividad presupuestal del Gobierno de la Ciudad de México determine para las transferencias de recursos, y el Sujeto 

de Apoyo podrá iniciar las actividades del proyecto. 

 

X. Operación de los proyectos 

 

a) Los Sujetos de Apoyo tendrán las siguientes obligaciones: 

 

1.- Cumplir a cabalidad con los compromisos establecidos en el Convenio y Anexo Técnico celebrado entre las partes. 

 

2.-Ejercer con probidad los recursos económicos asignados al proyecto, de conformidad a lo estipulado en el Convenio y 

Anexo Técnico,  atendiendo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; sin poder utilizarlos 

de manera distinta a la aprobada. 

 

3.- Integrar un expediente que contenga toda la información técnica y financiera de las etapas que conforman el proyecto. 

 

4.- Entregar a la SECTEI los informes técnicos y financieros, parciales y finales, del proyecto en tiempo y forma, 

establecidos en el Anexo Técnico. 

 

5.- Participar en todo tipo de actividades que sean convocadas por la SECTEI, tales como eventos de divulgación científica, 

tecnológica y de innovación, así como en comisiones de evaluación, entre otras. 

 

6.- Atender las visitas de campo que sean necesarias para la supervisión del proyecto mientras se encuentre vigente, y 

entregar la información que le sea requerida a fin de evaluar el impacto del mismo, al menos hasta 5 años después de 

concluida la vigencia del Convenio. 

 

7.- Atender los requerimientos y justificaciones que le formule la SECTEI respecto al desarrollo, seguimiento y conclusión 

del proyecto. 
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8.- Someter a consideración y en su caso autorización por parte de la SECTEI, toda aquella actividad no prevista para el 

desarrollo del proyecto, tales como asistencia, participación, exposición del proyecto en congresos, tesis, artículos, 

solicitudes de patentes, marcas, derechos de autor, compra o cambio de equipo u otro bien el cual no haya estado 

contemplado en el Anexo Técnico y/o Convenio. 

 

9.- Conservar la totalidad de los comprobantes y transferencias de gastos efectuados para el desarrollo y cumplimiento del 

proyecto, considerando lo siguiente: 

 

a) Para el caso de los comprobantes fiscales digitales por internet, éstos deberán cumplir los requisitos establecidos en los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, presentando validación ante el Servicio de Administración 

Tributaria. 

 

b) Deberán presentarse en un orden cronológico y contable, todos los comprobantes que acrediten y/o justifiquen el gasto en 

la ejecución del proyecto, entregado en el formato aprobado. 

 

c) Deberán conservar en su poder los comprobantes fiscales de los gastos efectuados durante el desarrollo del proyecto, al 

menos 5 años posteriores a la conclusión del Convenio, 

 

10.- Incluir los comprobantes y transferencias de gastos en los informes parciales y finales;  

 

11.- Enviar al Responsable de Seguimiento del proyecto en tiempo y forma, los reportes financieros debidamente 

requisitados.  

 

12.- Las demás que requiera la SECTEI para el debido seguimiento del proyecto. 

 

b) La SECTEI tendrá las siguientes obligaciones:  

 

1.- Previo a la emisión de la Convocatoria, el Servidor Público Responsable de la misma, deberá corroborar la suficiencia 

presupuestal que comprometerá  a la SECTEI.  

 

2.- Otorgar los recursos que se hayan comprometido en el Convenio, los cuales podrán ser transferidos en una o más 

ministraciones de conformidad con lo estipulado en el Convenio. 

 

3.- Proporcionar al Sujeto de Apoyo los formatos para el seguimiento técnico y financiero del proyecto. 

 

4.- Revisar los informes financieros y técnicos parciales y finales.  

 

5.- Notificar al Responsable Técnico, si existiera, alguna observación en los informes técnicos y financieros parciales y 

finales. 

 

6.- Supervisar el ejercicio de los recursos asignados a los proyectos, así como las actividades que se realicen en el desarrollo 

de los mismos. 

 

7.- Formar un expediente que contemple toda la información de seguimiento del proyecto. 

  

8.- Solicitar, en cualquier momento, la práctica de auditorías así como la realización de visitas de supervisión, con el 

propósito de constatar el grado de avance en el desarrollo de los trabajos y la correcta aplicación de los recursos. 

 

9.- Las demás necesarias para el adecuado desarrollo de las funciones de supervisión y seguimiento al proyecto, al 

Convenio y al Anexo Técnico. 

 

10.-Durante el seguimiento del proyecto podrá realizar evaluaciones periódicas, con el objetivo de determinar la 

continuación, suspensión o cancelación del mismo, por incumplimientos a los compromisos contraídos por el Sujeto de 

Apoyo. 
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Las áreas responsables de seguimiento a proyectos podrán auxiliarse de las áreas técnico-operativas de SECTEI (jurídico y 

administración), a efecto de solicitar apoyo respecto de su expertis.  

 

XI. Confidencialidad, propiedad intelectual, reconocimientos y difusión de los resultados de los proyectos 

 

Los términos de confidencialidad, de propiedad intelectual y datos personales se establecerán en los Convenios suscritos 

entre la SECTEI y el Sujeto de Apoyo conforme a la Normatividad Federal y Local aplicable al momento de su 

formalización. 

 

En aquellos casos en que se entregue información confidencial, reservada o comercial reservada, deberá manifestarse dicho 

carácter por escrito, especificando los documentos o las secciones que contengan información sensible, incluyendo el 

motivo por el que consideran que tiene ese carácter. 

 

La incorporación de información sensible o confidencial, y las consecuencias de su posible exposición a terceros, será 

responsabilidad exclusiva del Responsable Técnico del proyecto. En caso de que el Responsable Técnico  no emita la 

especificación de información sensible o confidencial, ésta se considerará pública. Las personas que tengan bajo su custodia 

o tramitación, información confidencial, estarán obligados a mantenerla con esa calidad. Quienes incumplan con esta 

disposición serán sancionados de conformidad con lo dispuesto por las leyes penales y/o administrativas aplicables. 

 

La SECTEI reconoce que los derechos morales de propiedad intelectual que se deriven del proyecto corresponderán al 

Sujeto de Apoyo y/o personas físicas que contribuyeron en el proyecto, debiendo en todo momento ser garante de dicho 

derecho de conformidad con lo que disponen  la Ley Federal del Derecho de Autor y la Ley de la Propiedad Industrial. Por 

lo que hace a los derechos patrimoniales, la titularidad corresponderá al Sujeto de Apoyo, quien deberá otorgar a la SECTEI 

licencias de uso y/o explotación, gratuitas, no exclusivas y transferibles, por el plazo máximo que reconozcan las leyes 

aplicables, para todos los derechos y en todas las modalidades, bajo los términos y condiciones que se establezcan en la 

Convocatoria y Convenio respectivo. 

 

Con el objetivo de contribuir a la alimentación del Repositorio Nacional de acceso abierto a recursos de información 

académica, científica, tecnológica y de innovación, deberán agregarse al mismo las investigaciones, materiales educativos, 

académicos, científicos, tecnológicos, de innovación y divulgación financiados total o parcialmente por la SECTEI, con 

excepción de aquellos productos apegados a disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad intelectual o 

industrial, seguridad nacional y derechos de autor, entre otras.  

 

XII. De los recursos del Apoyo 

 

a) En caso de existir la necesidad de modificaciones tanto técnicas como financieras al proyecto, el Sujeto de Apoyo lo 

solicitará por escrito a la persona titular de la Unidad Administrativa Responsable que corresponda, debiendo fundar y 

motivar su solicitud, adjuntando toda la documentación soporte que justifique lo expresado. La Unidad Administrativa 

Responsable analizará la procedencia de la solicitud y emitirá la respuesta. En su caso, se realizará la modificación al 

Convenio y al Anexo Técnico.  

 

b) Cuando se trate de modificación a los plazos de conclusión de etapas o bien final, dicha modificación deberá ser 

solicitada al menos 20 días hábiles previos a la fecha de terminación, a efecto de que la SECTEI tenga el plazo necesario 

para analizar la solicitud. El periodo de ampliación será en función de la normatividad aplicable.  

 

c) Son improcedentes las modificaciones que conllevan cambios en el objetivo del proyecto, que afecten la naturaleza del 

mismo o que impliquen un incremento en el recurso autorizado inicialmente, con excepción de aquellas autorizadas por la 

persona titular de la SECTEI. 

 

d) Los recursos aprobados para el desarrollo del proyecto, deberán utilizarse exclusivamente para los fines del mismo 

estipulados en el Convenio y en los rubros elegibles, de acuerdo al instrumento jurídico correspondiente y su Anexo 

Técnico. 

 

f) Los apoyos económicos que otorgue la SECTEI para la realización de los proyectos, no forman parte del patrimonio del 

Sujeto de Apoyo ni de su presupuesto. 
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g) El Sujeto de Apoyo deberá disponer de una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos asignados al 

proyecto, misma que deberá estar a su nombre y que no sea de inversión. Dicha cuenta deberá ser operada de manera 

mancomunada por los Responsables Técnico(a) y Administrativo(a) del proyecto. Los recursos permanecerán en la cuenta 

específica y sólo podrán transferirse  a otras cuentas que estén asociadas al proyecto de conformidad con lo dispuesto en el 

Convenio o Convocatoria, previa justificación al área de seguimiento del proyecto. 

 

h) En caso de que el Sujeto de Apoyo maneje cuentas concentradoras, deberá asignar una subcuenta específica para el 

proyecto, notificando a la SECTEI a fin de que se acredite la misma.  

 

i) Los Sujetos de Apoyo tendrán un plazo de 20 días hábiles posteriores al registro de la cuenta, para la entrega de la factura 

y/o recibo institucional por el monto señalado en el Convenio y Anexo Técnico y en su caso el comprobante de depósito de 

la aportación concurrente (cuando aplique), así como  los demás documentos que se determinen en la Convocatoria. Una 

vez recibidos los documentos, se gestionará la ministración de los recursos económicos. En caso de que el Sujeto de Apoyo 

no presente la documentación necesaria dentro del plazo señalado, se entenderá que ha renunciado al apoyo autorizado, 

procediéndose a la cancelación del proyecto.  

 

j) El inicio del proyecto está sujeto a la suscripción del Convenio y los gastos serán reconocidos sólo a partir de esta fecha. 

Cualquier gasto erogado con anterioridad a la fecha de firma del Convenio no será reconocido. 

 

k) El Sujeto de Apoyo deberá haber acreditado fehacientemente el cumplimiento de los compromisos adquiridos, mediante 

la entrega formal de los entregables señalados en el Convenio y/o en el Anexo Técnico, ya sea en etapa intermedia o final y 

a plena satisfacción del funcionario señalado en el Convenio como Responsable del Seguimiento. El Responsable de 

Seguimiento solicitará por escrito a la Dirección General de Administración y Finanzas en la SECTEI, la liberación del 

recurso por el cumplimiento de los compromisos contraídos por el Sujeto de Apoyo. 

 

l) Los recursos asignados a los proyectos aprobados por la SECTEI, sólo podrán ser ejercidos conforme a los términos 

señalados en el Convenio y en el Anexo Técnico. 

 

m) Será responsabilidad del Sujeto de Apoyo, verificar que los comprobantes fiscales que entregue para acreditar el 

ejercicio del recurso, cumplan con los requisitos fiscales para su emisión. En caso de incumplimiento o inconsistencias, los 

gastos correspondientes no serán cubiertos.  

 

XIII. Transferencia de recursos entre conceptos de gasto 

 

a) Con el objeto de garantizar el correcto desarrollo del proyecto, la SECTEI podrá autorizar la transferencia de recursos 

entre rubros elegibles por causas justificadas y extraordinarias, siempre y cuando esto no implique un incremento del monto 

total del apoyo aprobado y no se afecte el resultado final del mismo. 

 

b) En caso de requerirse alguna transferencia de recursos entre cualquier rubro de gasto (corriente y/o inversión), deberá 

dirigirse por escrito la solicitud de autorización a la SECTEI, a través del Responsable de Seguimiento. Dicha solicitud 

deberá estar debidamente justificada y acorde a los objetivos del proyecto, la cual será analizada por el área que para tal 

efecto se determine, debiendo la SECTEI contestar por escrito informando la autorización o bien el rechazo a la misma. 

Durante la vigencia del Convenio solo se autorizará un máximo de tres movimientos o transferencias entre partidas. 

 

c) En caso de que el proyecto considere recursos concurrentes y/o complementarios por el Sujeto de Apoyo, se deberán 

depositar en la misma cuenta bancaria definida para la recepción de los recursos.  

 

d) Los gastos concurrentes deberán estar diferenciados en todo momento y estarán regidos conforme al Anexo Técnico. 

 

XIV. Conclusión de los Proyectos 

 

a) La terminación de un proyecto ocurrirá al finalizar el periodo de vigencia del Convenio por el cual se formalizó.  

 

b) La conclusión de un proyecto dependerá de la opinión favorable del (la) Responsable de Seguimiento y el visto bueno de 

su superior jerárquico inmediato. Para ello el Sujeto de Apoyo deberá haber acreditado el cumplimiento de sus  
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compromisos, incluyendo el ejercicio y, en su caso, reintegro de los recursos. Será responsabilidad de los funcionarios 

mencionados determinar que el Proyecto ha concluido y que el Sujeto de Apoyo ha cumplido a satisfacción de la SECTEI 

los compromisos asumidos en el Convenio y su Anexo Técnico en tiempo y forma.  

 

c) La SECTEI, a través del área de seguimiento correspondiente, podrá solicitar opinión de la Comisión Evaluadora que 

tuvo conocimiento del proyecto, respecto al cumplimiento de los entregables reflejados en los informes técnicos y 

financieros. 

 

d) Cuando el proyecto se tenga por concluido, se expedirá la Carta Finiquito a favor del Sujeto de Apoyo. Ésta será suscrita 

por la persona titular de la Subsecretaría o Dirección General de la SECTEI a la que corresponda el proyecto.  

 

e) En caso de que la SECTEI determine que existen causas de incumplimiento al Convenio celebrado entre las partes, la 

persona Responsable del Seguimiento, a cuyo cargo se encuentre el proyecto, deberá turnar el expediente, precisando los 

motivos del incumplimiento y adjuntando la documentación soporte que así lo acredite, a la Dirección Ejecutiva Jurídico 

Normativa de la SECTEI, para su estudio a efecto de que se oriente o inicien las acciones jurídicas procedentes. El 

Responsable de Seguimiento solicitará a la Dirección General de Administración y Finanzas en la SECTEI, la suspensión de 

aportación de recursos. 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión. 

 

SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. 

 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ 
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ANEXO I 

 

RELATIVO A LOS RUBROS DE GASTO DE LOS PROYECTOS CIENTÍFICOS, TECNOLÓGICOS Y DE 

INNOVACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

 

El presente Anexo I da a conocer los rubros de gasto aplicables a los Proyectos Científicos, Tecnológicos y de Innovación de la 

Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México. 

 

Todos los rubros, tanto de gasto corriente como de inversión, deben estar relacionados directamente con el proyecto, claramente 

descritos y plenamente justificados en la solicitud de apoyo así como en el Anexo Técnico. La inclusión de rubros no 

contemplados en el siguiente listado podrá llevarse a cabo mediante comunicado que por escrito solicite la Secretaria a los 

responsables de las convocatorias. Los rubros se dividirán de la siguiente manera: 

 

1.- GASTO CORRIENTE: Erogaciones realizadas para la compra de los bienes y servicios de consumo inmediato indispensables 

para el desarrollo de los proyectos. Todo deberá contar con comprobantes fiscales digitales que cumplan con los requisitos fiscales 

(PDF, XML y su verificación ante el SAT). 

 

Rubros elegibles: 

 

Materiales de consumo de uso directo: se entenderá por éstos a los materiales de impresión y reproducción, estadístico y 

geográfico, consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, material para información en actividades de 

investigación científica y tecnológica (libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 

discos compactos distintos a software), productos, materiales, accesorios y suministros médicos, químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio, seres vivos no humanos, energéticos y combustibles.  

 

Herramientas, refacciones y accesorios menores: incluye refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos 

médicos y de laboratorio no inventariables. 

 

Pago de publicaciones: específicamente relacionadas al proyecto y a los investigadores que trabajen en el objeto del proyecto.  

 

Gastos de capacitación: a participantes en el proyecto dentro de la vigencia del mismo y sobre los temas que resulten 

indispensables para el proyecto, con reconocimiento oficial. 

 

Apoyo para la asistencia a talleres y congresos: asistencia a congresos locales, nacionales e internacionales, por parte del Grupo 

de Trabajo, sobre los temas que resulten indispensables para el proyecto.  

 

Propiedad Intelectual: gastos relacionados con la gestión de la propiedad intelectual (propiedad industrial y derechos de autor) 

nacional o internacional, indispensable para proteger los resultados del proyecto, redacción de patentes, gestiones y trámites, 

gastos legales, pagos de derechos, diseño de estrategia de propiedad. 

 

Material de Difusión: publicaciones y materiales requeridos para transferir, asimilar, divulgar y difundir los resultados del 

proyecto. El rubro no podrá sobrepasar el 10% del total del monto asignado al proyecto. 

 

Servicios especializados externos: pago por servicios externos especializados indispensables para el desarrollo del proyecto: 

universidades, instituciones de educación superior, institutos y centros de investigación y desarrollo, empresas de ingeniería y/o 

consultoría especializada, laboratorios nacionales o extranjeros, consultoría en negocios de base tecnológica y transferencia 

tecnológica, diseño industrial, prototipo y pruebas de concepto, estudios comparativos, entre otros, son servicios que habiendo sido 

previstos en la solicitud de apoyo, no pueden ser desarrollados por el Sujeto de Apoyo y participantes del proyecto. Todos los 

servicios sin excepción, deberán de cumplir con lo dispuesto en la normatividad local y federal aplicable. 

 

- No se podrá hacer uso de los recursos asignados en esta partida para pagar a personal adscrito laboralmente al Sujeto de Apoyo, 

ni para el pago a cualquiera de los responsables o participantes del proyecto.  

 

- Las contrataciones deberán estar vinculadas al cumplimiento del objeto del Convenio, por lo que se deberá presentar la 

justificación debidamente fundada y motivada, así como el soporte documental solicitado por la SECTEI, entre ellos el plan de 

trabajo, Curriculum Vitae para el servicio contratado y la evidencia de sus actividades conforme a los entregables y temporalidad 

acordada. Se deberá anexar al informe técnico y un reporte de actividades de los profesionales contratados. 
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- Será responsabilidad del Sujeto de Apoyo que todas las contrataciones sean llevadas a cabo con legalidad, honestidad, eficiencia, 

eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas al amparo de la normatividad vigente. 

 

- El rubro no podrá sobrepasar el 30% del total del monto asignado al proyecto.  

 

- Deberá anexarse los comprobantes fiscales de los servicios contratados, de los pagos de impuestos que procedan, así como los 

reportes de impuestos a la autoridad competente.  

 

Gasto de auditoría del informe financiero final: gasto por la contratación del Despacho Externo para la opinión del informe 

financiero final, cuyos honorarios se encuentren dentro del mercado de manera razonable y comparable, conforme a lo establecido 

en cada Convocatoria.  

 

Software y sistemas de información: pago por el uso y/o licenciamiento de herramientas informáticas relacionadas directamente 

con la ejecución del proyecto o para el funcionamiento del equipo adquirido. No incluye software administrativo ni herramientas 

informáticas que no estén relacionados directamente con el desarrollo del proyecto. 

 

Apoyo a estudiantes asociados al proyecto: estudiantes inscritos en alguna institución y que desean obtener algún grado 

académico a través de su participación en el proyecto.  El apoyo económico a los estudiantes deberá ser directo, acreditando el 

gasto a través de un comprobante, copia de la transferencia bancaria/cheque y copia de la credencial de la institución educativa, el 

cual formará parte de un expediente en custodia del Sujeto de Apoyo, que de forma enunciativa más no limitativa deberá contener 

lo siguiente: 

 

- Plan de trabajo del estudiante, 

- Nivel de escolaridad, 

- Calificaciones, 

- Periodo en que se le otorgará el apoyo, 

- Comprobante de inscripción vigente,  

- Copia del acta de nacimiento, 

- Copia de identificación oficial, 

- Declaración por parte del estudiante de que no recibe beca de ninguna otra institución u organismo, con el visto bueno del 

responsable técnico del proyecto. 

 

Para determinar los montos de los apoyos se podrá tomar como base los tabuladores del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología: 

  

- Licenciatura (último año): Hasta 2 UMA  

- Especialidad/Maestría: Hasta 4 UMA 

- Doctorado: Hasta 6 UMA  

 

Viáticos y pasajes: gastos inherentes al trabajo de campo, aquellos necesarios para la ejecución del proyecto, realizados por el 

grupo de trabajo. Se pagarán los siguientes tipos de pasajes: boletos de avión (únicamente en clase turista/económica), autobús o 

ferrocarril. No pueden exceder el monto diario otorgado para viáticos y gastos de representación por el Gobierno de la Ciudad de 

México. Se requiere estar debidamente justificado y previa aprobación por parte de la SECTEI. El rubro no podrá sobrepasar el 

10% del total del monto asignado al proyecto. 

 

2.- GASTO DE INVERSIÓN: erogaciones realizadas para adquirir bienes de capital (equipamiento), que sean requeridos para el 

desarrollo del proyecto. Todo deberá contar con comprobantes fiscales digitales que cumplan con los requisitos fiscales (PDF, 

XML y su verificación ante el SAT). 

 

Rubros elegibles: 

 

Software y sistemas de información: adquisición de herramientas informáticas relacionadas directamente con la ejecución del 

proyecto o para el funcionamiento del equipamiento adquirido. No incluye software administrativo ni herramientas informáticas 

que no estén relacionados directamente con el desarrollo del proyecto. 

 

Bienes informáticos: adquisición de servidores, computadoras, impresoras, scanner, multifuncionales, procesadores debidamente 

justificado de su uso y enajenación. No incluye consumibles o refacciones para equipo de cómputo ni medios de almacenamiento 

externo. 
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Mobiliario y equipo educacional: adquisición de equipos tales como proyectores, micrófonos, grabadoras, cámaras fotográficas, 

entre otros. No incluye refacciones para este tipo de bienes. 

 

Equipo de laboratorio: adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio: adquisición de rayos X, ultrasonido, 

equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 

necesarios para las salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica; así como el instrumental 

utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición; utilizados estrictamente para el desarrollo del 

proyecto. 

 

Maquinaria, equipos y herramientas: adquisición para uso agropecuario, industrial, construcción, aeroespacial, de 

comunicaciones y telecomunicaciones y demás equipo eléctrico y electrónico, en el desarrollo del proyecto. Incluye la adquisición 

de herramientas y máquinas-herramientas. No se incluyen refacciones correspondientes a este concepto. 

 

Mobiliario y equipo de administración: adquisición de sillas, mesas, libreros, anaqueles, archiveros, los cuales deberán ser 

necesarios para el cumplimiento del proyecto y encontrarse en el Anexo Técnico.  

 

*Vehículos: adquisición de vehículos, excepto de transporte, de acuerdo a la naturaleza del proyecto para el cumplimiento del 

objeto y deberá encontrarse en el Anexo Técnico. 

 

RUBROS NO ELEGIBLES: 

 

No serán elegibles para apoyo los siguientes gastos: 

 

- Gastos relacionados con tareas operativas (papelería, mensajería, publicidad, etc.),  

- Las comisiones bancarias o comisiones por uso y manejo de cuenta,  

- Gastos financieros, intereses, gastos por transferencias bancarias,  

- Gastos ya financiados en otro proyecto,  

- Pérdidas cambiarias, 

- Multas o recargos fiscales,  

- Seguros,  

- Pago a socios, filiales, sucursales, franquicias del Sujeto de Apoyo, 

- Pago de nóminas, sueldos y salarios, sobresueldos, prestaciones, entre otros, 

- Prestación de servicios de contabilidad, 

- No se podrán realizar gastos que no sean acorde al objeto del Convenio ni enajenarse equipo, instrumentos, muebles, etc., 

- Por ningún motivo se autoriza la adquisición de inmuebles, 

- Adquisición de vehículos cuando no sean acordes al objeto del Convenio, 

- No aplica la recuperación de inversiones previas, 

- Inversiones.  

 

Las especificidades de los rubros, serán señaladas en las Convocatorias respectivas. 

 

*Para determinar su pertinencia y autorización como elegible deberá ser analizado en los términos del proyecto, por la SECTEI. 

 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. 

 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ 
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ANEXO II 
RELATIVO A LOS RUBROS DE GASTO DE LOS PROYECTOS DE DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA, LA 
TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

El presente Anexo II da a conocer los rubros de gasto aplicables a los Proyectos de Divulgación de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México. 
 
Todos los rubros, tanto de gasto corriente como de inversión, deben estar relacionados directamente con el proyecto, claramente 
descritos y plenamente justificados en la solicitud de apoyo así como en el Anexo Técnico. La inclusión de rubros no 
contemplados en el siguiente listado podrá llevarse a cabo mediante comunicado que por escrito solicite la Secretaria a los 
responsables de las convocatorias. Los rubros se dividirán de la siguiente manera: 
 
1.- GASTO CORRIENTE: Erogaciones realizadas para la compra de los bienes y servicios de consumo inmediato indispensables 
para el desarrollo de los proyectos. Todo deberá contar con comprobantes fiscales digitales que cuenten con los requisitos fiscales 
(PDF, XML y su verificación ante el SAT). 
 
Rubros elegibles: 
 
Materiales de consumo de uso directo: se entenderá por éstos a los materiales de impresión y reproducción, estadístico y 
geográfico, consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, material para información en actividades de 
investigación científica y tecnológica (libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 
discos compactos distintos a software), productos, materiales, accesorios y suministros médicos, químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio, seres vivos no humanos, energéticos y combustibles. Materiales para talleres de divulgación de la ciencia (colores, 
hojas, plumas, lápices, materiales líquidos y de papelería en general). 
 
Herramientas, refacciones y accesorios menores: incluye refacciones y accesorios para planetarios, domos, equipos de 
proyección, drones, robots, impresoras 3D, exposiciones museográficas, equipo de videoconferencia entre otros, no inventariables. 
 
Pago de publicaciones: específicamente relacionadas al proyecto y a los investigadores que trabajen en el objeto del proyecto. 
 
Apoyo para la invitación a conferencistas y talleristas: asistencia a congresos locales, nacionales e internacionales, por parte del 
grupo de trabajo, sobre los temas que resulten indispensables para el proyecto. 
 
Propiedad Intelectual: gastos relacionados con la gestión de la propiedad intelectual (propiedad industrial y derechos de autor) 
nacional o internacional, indispensables para proteger los resultados del proyecto, redacción de patentes, gestiones y trámites, 
gastos legales, pagos de derechos, diseño de estrategia de propiedad. 
 
Material de Difusión: publicaciones y materiales requeridos para comunicar, divulgar y difundir las actividades del proyecto. El 
rubro no podrá sobrepasar el 10% del total del monto asignado al proyecto. 
 
Servicios especializados externos: pago por servicios externos especializados indispensables para el desarrollo del proyecto: 
universidades, instituciones de educación superior, institutos y centros de investigación y desarrollo, empresas de ingeniería y/o 
consultoría especializada, laboratorios nacionales o extranjeros, consultoría en negocios de base tecnológica y transferencia 
tecnológica, diseño industrial, prototipo y pruebas de concepto, estudios comparativos, entre otros, son servicios que habiendo sido 
previstos en la solicitud de apoyo, no pueden ser desarrollados por el Sujeto de Apoyo y participantes del proyecto. Todos los 
servicios sin excepción, deberán de cumplir con lo dispuesto en la normatividad local y federal aplicable. 
 
- No se podrá hacer uso de los recursos asignados en esta partida para pagar a personal adscrito laboralmente al Sujeto de Apoyo, 
ni para el pago a cualquiera de los responsables o participantes del proyecto.  
 
- Las contrataciones deberán estar vinculadas al cumplimiento del objeto del Convenio, por lo que se deberá presentar la 
justificación debidamente fundada y motivada, así como el soporte documental solicitado por la SECTEI, entre ellos  el plan de 
trabajo, Curriculum Vitae para el servicio contratado y la evidencia de sus actividades conforme a los entregables y temporalidad 
acordada. Se deberá anexar al informe técnico y un reporte de actividades de los profesionales contratados. 
 
- Será responsabilidad del Sujeto de Apoyo que todas las contrataciones sean llevadas a cabo con legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas al amparo de la normatividad vigente. 
 
- El rubro no podrá sobrepasar el 30% del total del monto asignado al proyecto.  
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- Deberá anexarse los comprobantes fiscales de los servicios contratados, de los pagos de impuestos que procedan, así como los 

reportes de impuestos a la autoridad competente.  

 

Gasto de auditoría del informe financiero final: gasto por la contratación del Despacho Externo para la opinión del informe 

financiero final, cuyos honorarios se encuentren dentro del mercado de manera razonable y comparable, conforme a lo establecido 

en cada Convocatoria. 

 

Software y sistemas de información: pago por el uso y/o licenciamiento de herramientas informáticas relacionadas directamente 

con la ejecución del proyecto o para el funcionamiento del equipo adquirido. No incluye software administrativo ni herramientas 

informáticas que no estén relacionados directamente con el desarrollo del proyecto. 

 

Apoyo a estudiantes asociados al proyecto: estudiantes inscritos en alguna institución y que desean obtener algún grado 

académico a través de su participación en el proyecto.  El apoyo económico a los estudiantes deberá ser directo, acreditando el 

gasto a través de un comprobante, copia de la transferencia bancaria/cheque y copia de la credencial de la institución educativa, el 

cual formará parte de un expediente en custodia del Sujeto de Apoyo, que de forma enunciativa más no limitativa serán los 

siguientes: 

 

Plan de trabajo del estudiante, 

Nivel de escolaridad, 

Calificaciones, 

Periodo en que se le otorgará el apoyo, 

Comprobante de inscripción vigente,  

Copia del acta de nacimiento, 

Copia de identificación oficial, 

Declaración por parte del estudiante de que no recibe beca de ninguna otra institución u organismo, con el visto bueno del 

responsable técnico del proyecto. 

 

Para determinar los montos de los apoyos se podrá tomar como base los tabuladores del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología: 

  

Licenciatura (último año): Hasta 2 UMA  

Especialidad/Maestría: Hasta 4 UMA 

Doctorado: Hasta 6 UMA  

 

Investigación científica aplicada y formación de talento asociados al proyecto: para la capacitación especializada de 

divulgadores, periodistas e investigadores en temas de divulgación de la ciencia, así como actividades dirigidas a docentes y 

estudiantes que permitan reforzar sus conocimientos y ayudar en incentivar vocaciones científicas a través de la divulgación de la 

ciencia y la tecnología. 

 

Viáticos y pasajes: gastos inherentes al trabajo de campo, aquellos necesarios para la ejecución del proyecto, realizados por el 

grupo de trabajo y para actividades del proyecto. Se pagarán los siguientes tipos de pasajes: boletos de avión (únicamente en clase 

turista/económica), autobús o ferrocarril.  No pueden exceder el monto diario otorgado para viáticos y gastos de representación por 

el Gobierno de la Ciudad de México. Se requiere estar debidamente justificado y previa aprobación por parte de la SECTEI. 

 

2.- GASTO DE INVERSIÓN: erogaciones realizadas para adquirir bienes de capital (equipamiento), que sean requeridos para el 

desarrollo del proyecto. Todo deberá contar con comprobantes fiscales digitales que cumplan con los requisitos fiscales (PDF, 

XML y su verificación ante el SAT). 

 

Rubros elegibles: 

 

Software y sistemas de información: adquisición de herramientas informáticas relacionadas directamente con la ejecución del 

proyecto o para el funcionamiento del equipamiento adquirido. No incluye software administrativo ni herramientas informáticas 

que no estén relacionados directamente con el desarrollo del proyecto. 

 

Bienes informáticos: adquisición de servidores, computadoras, impresoras, scanner, multifuncionales, procesadores debidamente 

justificado de su uso y enajenación.  No incluye consumibles o refacciones para equipo de cómputo ni medios de almacenamiento 

externo. 
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Mobiliario y equipo educacional: adquisición de equipos tales como proyectores, micrófonos, grabadoras, cámaras fotográficas, 

planetarios, domos, equipos de proyección, drones, robots, impresoras 3D, exposiciones museográficas, equipo de 

videoconferencia, entre otros. No incluye refacciones para este tipo de bienes. 

 

Maquinaria, equipos y herramientas: adquisición para uso agropecuario, industrial, construcción, aeroespacial, de 

comunicaciones y telecomunicaciones y demás equipo eléctrico y electrónico, en el desarrollo del proyecto. Incluye la adquisición 

de herramientas y máquinas-herramientas. No se incluyen refacciones correspondientes a este concepto. 

 

Mobiliario y equipo de administración: adquisición de sillas, mesas, libreros, anaqueles, archiveros, los cuales deberán ser 

necesarios para el cumplimiento del proyecto y encontrarse en el Anexo Técnico. 

 

*Vehículos: adquisición de vehículos, excepto de transporte, de acuerdo a la naturaleza del proyecto para el cumplimiento del 

objeto, como pueden ser vehículos para actividades itinerantes. Esto deberá justificarse debidamente en el Anexo Técnico. 

 

RUBROS NO ELEGIBLES: 

 

No serán elegibles para apoyo los siguientes gastos: 

 

- Gastos relacionados con tareas operativas (papelería, mensajería, publicidad, etc.),  

- Las comisiones bancarias o comisiones por uso y manejo de cuenta,  

- Gastos financieros, intereses, gastos por transferencias bancarias,  

- Gastos ya financiados en otro proyecto,  

- Pérdidas cambiarias, 

- Multas o recargos fiscales,  

- Seguros,  

- Pago a socios, filiales, sucursales, franquicias del Sujeto de Apoyo, 

- Pago de nóminas, sueldos y salarios, sobresueldos, prestaciones, entre otros, 

- Prestación de servicios de contabilidad, 

- No se podrán realizar gastos que no sean acorde al objeto del Convenio ni enajenarse equipo, instrumentos, muebles, etc., 

- Por ningún motivo se autoriza la adquisición de inmuebles, 

- Adquisición de vehículos cuando no sean acordes al objeto del Convenio, 

- No aplica la recuperación de inversiones previas, 

- Inversiones.  

 

Las especificidades de los rubros, serán señaladas en las Convocatorias respectivas. 

 

*Para determinar su pertinencia y autorización como elegible deberá ser analizado en los términos del proyecto, por la SECTEI. 

 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. 

 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ 
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SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 
 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 25 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 4, 5, 7 

apartados A, D y E, artículos 9, 10 apartados A, B y D, apartado E, numeral 3, artículos 11, 12, 15, 17, apartado B, 

numerales 3, 7, 8, 9, 10 y 11, artículo 59, apartado F, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; los 

artículos 1, 2, 18 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 42, 44, 46, 47, 48, de la Ley de la Economía Social y Solidaria 

Reglamentaria del párrafo octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 

referente al sector social de la economía; Ley General de Sociedades Cooperativas; 1, 3, 2, 4, 7, 9 inciso A, 22 y 23 de la 

Ley de Fomento Cooperativo para el Distrito Federal; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 124, 

129 y 130 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 6, 11, 12 y 13 del Reglamento de la Ley de Fomento Cooperativo del Distrito Federal; 221 del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, y Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas 

Sociales para el ejercicio 2019, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de octubre de 2018; artículos 1, 

2, 4, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, 

la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del 

Distrito Federal, emito la siguiente: 
 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE FOMENTO, CONSTITUCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS EMPRESAS SOCIALES Y 

SOLIDARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (FOCOFESS 2019), PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO N° 13 TOMO I EL DÍA 18 DE ENERO DE 2019.  

 

Página 496, DESGLOSE DE LOS SUBPROGRAMAS: inciso a) e inciso b) 
 

Dice: 

 

a).- Subprograma de “FOMENTO Y CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS SOCIALES Y SOLIDARIAS” 

Metas físicas 

 

Las metas físicas que se esperan alcanzar para el Ejercicio Fiscal 2019, son las siguientes: 

 

Fomento para la capacitación y constitución de 1400  empresas sociales y solidarias. 

 

Metas financieras 

 

Otorgar un apoyo económico indirecto destinado a cubrir el servicio de capacitación para el impulso a la formación de la 

empresa social y solidaria así como la generación del proyecto productivo de inversión social y los gastos relacionados 

con la Constitución legal, hasta por un monto de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por organización social 

beneficiaria, hasta ejercer un monto total de $70´000, 000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

b).- Subprograma de “FORTALECIMIENTO A EMPRESAS SOCIALES Y SOLIDARIAS” 

 

Las metas físicas que se esperan alcanzar para el Ejercicio Fiscal 2019, son las siguientes: 

 

Metas físicas 

 

Brindar a 800 Empresas Sociales y Solidarias apoyos destinados a cubrir los servicios de asistencia técnica especializada a 

fin de que cada cooperativa beneficiaria genere su herramienta de gestión y/o económicos directos para la adquisición de 

equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, de comercialización y/o de promoción. 
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Metas financieras 

 

Otorgar un apoyo económico diferenciado destinado a cubrir los servicios de asistencia técnica especializada y/o para la 

adquisición de equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, de comercialización y/o de 

promoción por un monto de hasta $150,000 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por empresa social y solidaria 

beneficiada, hasta ejercer un monto total de $120´000,000.00 (Ciento veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Dado que el Programa “FOMENTO, CONSTITUCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS EMPRESAS SOCIALES 

Y SOLIDARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO” no cuenta con la suficiencia presupuestal que le permita alcanzar la 

universalidad de su demanda en las primeras fases de operación, el mismo, limitará su acceso y participación tal y como lo 

establecen los artículos 27, de la Ley de Desarrollo Social para la Ciudad de México y 47, de su Reglamento. 

 

En general los apoyos económicos directos e indirectos del Programa, se otorgarán prioritariamente a las empresas 

sociales y solidarias que cumplan en tiempo y forma con los requisitos, y procedimientos de acceso especificados para 

ambos Subprogramas en las presentes Reglas de Operación; además, deberán encontrarse dentro de los supuestos siguientes:  

 

1.- Empresas sociales y solidarias compuestas en igualdad sustantiva (50%) por grupos de atención prioritaria (Mujeres, 

jóvenes, personas con discapacidad física o psicosocial, adultos mayores, liberados y preliberados canalizados por el 

Instituto de Reinserción Social, repatriados, LGBTTTI, personas en situación de calle. 

2.- Empresas sociales y solidarias que provengan del Subprograma de Impulso Cooperativo (2018) o del Subprograma 

Fomento y Constitución de Empresas sociales y solidarias, operado por la STyFE. 

3.- Empresas sociales y solidarias ubicadas en zonas de alta marginación. 

4.- Empresas sociales y solidarias que desarrollen actividades orientadas a la protección del medio ambiente. 

5.- Empresas sociales y solidarias que produzcan desarrollo tecnológico en software y aplicaciones móviles. 

6.- Empresas sociales y solidarias vinculadas a la preservación del patrimonio cultural de la Ciudad de México. 

7.- Sociedades cooperativas que participen activamente en los órganos de desarrollo de economía social de las Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

8.- Empresas sociales y solidarias que demuestren estar activas y cuenten con evidencias que lo demuestren (estados 

financieros, estados de cuenta bancaria, declaraciones fiscales, contratos, convenios, etc.) 

9.- Empresas Sociales y Solidarias y cooperativas que desarrollen actividades de fomento al ahorro y préstamo. 

10.- Las demás que apruebe el Comité de Evaluación del Programa, en adelante CE, por tratarse de una actividad preferente 

y bajo los lineamientos establecidos por el propio CE. 

 

Debe decir: 
 

a).- Subprograma de “Fomento y Constitución de Empresas Sociales y Solidarias”. 
 

Metas físicas 

 

Las metas físicas que se esperan alcanzar para el ejercicio fiscal 2019, son las siguientes: 

 

Otorgar a 1,400 Empresas Sociales y Solidarias, cuatro apoyos económicos por un monto en total de hasta 50 mil pesos 

(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de la siguiente manera: 

 

1.-  Un apoyo indirecto destinado a cubrir los servicios notariales para su constitución legal. 

 

2.- Un apoyo indirecto destinado a cubrir el servicio de capacitación en Economía Social y Solidaria. 

 

3.- Un apoyo indirecto destinado para la capacitación de asistencia técnica especializada para la asesoría, acompañamiento y 

elaboración del proyecto productivo y/o plan de negocios. 

 

4.- Un apoyo directo destinado a la adquisición de herramientas, maquinarias, servicios materiales o insumos que 

contribuyan a poner en marcha a empresas sociales y solidarias. 

 

Este apoyo directo será considerado como capital semilla (financiamiento inicial para poner en marcha el proyecto 

productivo y/o plan de negocios), el cual no podrá exceder al remanente que resulte una vez cubiertos los apoyos indirectos.  
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El monto del apoyo directo que la empresa social y solidaria recibirá será determinado en función de los gastos que deriven 

de los apoyos indirectos, así como el monto que el asesor técnico especializado determine de acuerdo a los objetivos, 

estrategias y proyecto productivo y/o plan de negocios de inversión social.  

 

b).- Subprograma de “FORTALECIMIENTO A EMPRESAS SOCIALES Y SOLIDARIAS” 
 

Las metas físicas que se esperan alcanzar para el ejercicio fiscal 2019, son las siguientes: 

 

Otorgar a 800 Empresas Sociales y Solidarias, tres apoyos económicos por un monto en total de hasta 150 mil pesos (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de la siguiente manera: 

 

1.- Un apoyo indirecto destinado a cubrir el servicio de capacitación en Economía Social y Solidaria. 

 

2.- Un apoyo indirecto destinado a cubrir el costo de los servicios de asistencia técnica especializada, a fin de que cada 

cooperativa beneficiada genere su herramienta de gestión. 

 

3.- Un apoyo directo destinado a la adquisición de equipo, maquinaria y/o contratación de servicios enfocados a fortalecer 

procesos productivos, de comercialización y/o de promoción.  

 

El monto del apoyo directo que la empresa social y solidaria reciba, será determinado en función de los gastos que deriven 

de los apoyos indirectos, así como el monto que el asesor técnico especializado determine de acuerdo a los objetivos, 

estrategias y proyecto productivo y/o plan de negocios de inversión social. 

 

Metas físicas 

 

Brindar a 800 Empresas Sociales y Solidarias apoyos destinados a cubrir los servicios de asistencia técnica especializada a 

fin de que cada cooperativa beneficiaria genere su herramienta de gestión y/o económicos directos para la adquisición de 

equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, de comercialización y/o de promoción. 

 

Metas financieras 

 

Otorgar un apoyo económico diferenciado destinado a cubrir los servicios de asistencia técnica especializada y/o para la 

adquisición de equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a fortalecer procesos productivos, de comercialización y/o de 

promoción por un monto de hasta $150,000 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por empresa social y solidaria 

beneficiada, hasta ejercer un monto total de $120´000,000.00 (Ciento veinte millones de pesos 00/100 M.N.).- 
 

Dado que el Programa “FOMENTO, CONSTITUCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS EMPRESAS SOCIALES 

Y SOLIDARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO” no cuenta con la suficiencia presupuestal que le permita alcanzar la 

universalidad de su demanda en las primeras fases de operación, se limitará el acceso y participación de conformidad a lo 

establecido  en los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para la Ciudad de México y 47 de su Reglamento. 
 

En general los apoyos económicos directos e indirectos del Programa, se otorgarán prioritariamente a las empresas 

sociales y solidarias que cumplan en tiempo y forma con los requisitos, y procedimientos de acceso especificados para 

ambos Subprogramas en las presentes Reglas de Operación; además, deberán encontrarse dentro de los supuestos siguientes:  

 

1.- Empresas sociales y solidarias compuestas en igualdad sustantiva (50%) por grupos de atención prioritaria (Mujeres, 

jóvenes, personas con discapacidad física o psicosocial, adultos mayores, liberados y preliberados canalizados por el 

Instituto de Reinserción Social, repatriados, LGBTTTI, personas en situación de calle. 

2.- Empresas sociales y solidarias que provengan del Subprograma de Impulso Cooperativo (2018) o del Subprograma 

Fomento y Constitución de Empresas sociales y solidarias, operado por la STyFE. 

3.- Empresas sociales y solidarias ubicadas en zonas de alta marginación. 

4.- Empresas sociales y solidarias que desarrollen actividades orientadas a la protección del medio ambiente. 

5.- Empresas sociales y solidarias que produzcan desarrollo tecnológico en software y aplicaciones móviles. 

6.- Empresas sociales y solidarias vinculadas a la preservación del patrimonio cultural de la Ciudad de México. 

7.- Sociedades cooperativas que participen activamente en los órganos de desarrollo de economía social de las Alcaldías de 

la Ciudad de México. 
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8.- Empresas sociales y solidarias que demuestren estar activas y cuenten con evidencias que lo demuestren (estados 

financieros, estados de cuenta bancaria, declaraciones fiscales, contratos, convenios, etc.) 

9.- Empresas Sociales y Solidarias que desarrollen actividades de fomento al ahorro y préstamo. 
10.- Las demás que apruebe el Comité de Evaluación del Programa, en adelante CE, por tratarse de una actividad preferente 

y bajo los lineamientos establecidos por el propio CE. 

 

Página 497, numeral VI. Programación Presupuestal, en su recuadro. 
 

Dice: 

 

Subprograma Meta Tipo de apoyo 
Monto asignado 

(Hasta) 
Porcentaje 

“De Fomento y 

Constitución de 

Empresas sociales 

y solidarias” 

1400 

Apoyo para la constitución legal de la 

empresa social y solidaria así como para 

cubrir los gastos de capacitación y la 

generación del plan de negocios y 

proyecto productivo 

$70´000, 000.00 35% 

“De 

Fortalecimiento a 

Empresas sociales 

y solidarias” 

800 

Servicios de asistencia técnica 

especializada a empresas sociales y 

solidarias y/o 
$120´000,000.00 60% Apoyo para la adquisición de equipo, 

maquinaria y/o servicios enfocados a 

fortalecer procesos productivos, de 

comercialización y/o de promoción 

Gastos de operación $10´000,000.00 5% 

Total $200´000,000.00 100% 

 

Debe decir: 

 

Subprograma Meta Tipo de apoyo Monto asignado 

(Hasta) 

Porcentaje 

Fomento y 

Constitución de 

Empresas sociales 

y solidarias 

1400 Apoyo para la constitución legal de la 

empresa social y solidaria, gastos de 

capacitación y la asistencia técnica 

especializada para la elaboración, 

asesoría, acompañamiento y 

elaboración de un proyecto productivo 

y/o plan de negocios. Una vez cubierto 

lo anterior, el apoyo directo será 

otorgado bajo la modalidad de capital 

semilla (financiamiento inicial para 

poner en marcha el proyecto 

productivo). 

 $70’000,000.00 35% 

 Fortalecimiento a 

Empresas sociales 

y solidarias 

800 Gastos de capacitación y asistencia 

técnica especializada para la 

elaboración, asesoría, acompañamiento 

del proyecto productivo y/o plan de 

negocios. Apoyo para la adquisición de 

equipo, maquinaria y/o servicios 

enfocados a fortalecer procesos 

productivos, de comercialización y/o de 

promoción. 

$120,000,000.00 60% 

Gastos de Operación $10’000,000.00 5% 

Total $200’000,000.00 100% 
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Página 498, en su recuadro  
 
Dice: 
 

Subprograma Meta Tipo de apoyo 
Monto asignado 

(Hasta) 
Porcentaje 

Subprograma de 
“Fomento y Constitución 

de Empresas sociales y 
solidarias” 

1400 

Apoyo para la constitución legal de la 
empresa social y solidaria, así como para 

cubrir los gastos de capacitación y la 
generación del plan de negocios y 

proyecto productivo 

$70´000, 000.00 35% 

 
Debe decir: 
 

Subprograma Meta Tipo de apoyo Monto asignado 
(Hasta) 

Porcentaje 

Fomento y 
Constitución de 

Empresas 
sociales y 
solidarias” 

 1400 Apoyo para la constitución legal de la empresa social y 
solidaria, gastos de capacitación y la asistencia técnica 
especializada para la elaboración, asesoría, 
acompañamiento y elaboración de un proyecto 
productivo y/o plan de negocios. Una vez cubierto lo 
anterior, el capital semilla (financiamiento inicial para 
poner en marcha el proyecto productivo), será 
considerado hasta por el monto máximo del remanente. 

 $70’000,000.00  35% 

 
Página 499, en su recuadro  
 
Dice: 
 

Subprograma Meta Tipo de apoyo 
Monto asignado 

(Hasta) 
Porcen-

taje 

Fortalecimiento de 
Empresas sociales y 

solidaria 
800 

Servicios de asistencia técnica 
especializada a empresas sociales y 

solidarias y/o 
$120´000,000.00 60% Apoyo para la adquisición de equipo, 

maquinaria y/o servicios enfocados a 
fortalecer procesos productivos, de 
comercialización y/o de promoción 

 
Debe decir: 
 

Subprograma Meta Tipo de apoyo Monto 
asignado 
(Hasta) 

Porcentaje 

Fortalecimiento a 
Empresas Sociales y 
Solidarias. 

 800 Gastos de capacitación y asistencia técnica 
especializada para la elaboración, asesoría, 
acompañamiento del proyecto productivo y/o 
plan de negocios. Apoyo para la adquisición de 
equipo, maquinaria y/o servicios enfocados a 
fortalecer procesos productivos, de 
comercialización y/o de promoción. 

$120’000,000.00   60% 
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Página 500, numerales 1 y 2. 

 

Dice: 

 

1. Que al menos el 60% de los beneficiarios directos integrantes sean residentes de la Ciudad de México. 

2. Tratándose de ESS beneficiadas en ejercicios fiscales anteriores por alguno de los programas operados por la STyFE, no 

deberán tener adeudo por apoyos otorgados en ellos, al momento de presentar su solicitud de acceso al Programa. En el caso 

de Constitución de la Empresa social y solidaria, no se le debió otorgar un apoyo para el mismo concepto. 

Para participar en el Subprograma será absolutamente indispensable que las Beneficiarias facilitadoras de servicios, 

empresas sociales y solidarias aspirantes presenten la documentación que se indica a continuación. 

 

Debe decir: 

 

1.- Que al menos el 60% de los beneficiarios directos integrantes sean residentes de la Ciudad de México. 

 

2.- Los asociados y/o personas integrantes interesadas en la creación de Empresas Sociales y Solidarias aspirantes a ser 

beneficiadas, no deberán tener adeudos por apoyos o comprobaciones pendientes con dependencias de la administración 

pública de la Ciudad de México.   
 

3.- La actividad económica que desarrollen los interesados en la creación de Empresas Sociales y Solidarias, deberá 

realizarse dentro de la Ciudad de México. 

 

4.- Cuando se trate de cooperativas con 5 y hasta 10 integrantes, al menos el 60% de esos integrantes deberán asistir a los 

cursos de capacitación sobre Economía Social y Solidaria, que la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo defina en el 

marco del programa FOCOFESS 2019, cumpliendo con un mínimo 80% de asistencia.  

 

5.- Cuando se trate de cooperativas con más de 11 o más integrantes, al menos 7 de esos integrantes deberán asistir a los 

cursos de capacitación sobre Economía Social y Solidaria que la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo defina en el 

marco del programa FOCOFESS 2019, cumpliendo con un mínimo de 80% de asistencia.  
 

En su recuadro, numeral 7 
 

Dice: 
 

7. Nombramiento del representante legal de la organización social, 

con el nombre y firma de todas las personas integrantes. Este 

nombramiento deberá expresar el nombre completo, registro 

federal de contribuyentes y domicilio de la persona que habrá de 

gestionar la participación de la organización en el Subprograma, 

mismo que deberá ser socio de la empresa social y solidaria, y será 

quien reciba la información y documentación necesaria para la 

gestión del apoyo; así como dar exacta continuidad a los 

procedimientos para comprobar su adecuada ejecución. 

X  X 

 

Debe decir: 
 

7. La organización social presentará un escrito en el que señale a la 

persona que designan como representante de entre sus miembros. 

El escrito deberá contener: nombre completo, domicilio y Registro 

Federal de Contribuyentes del integrante designado, él o ella será 

quien realice los trámites, seguimiento o acciones 

correspondientes, fungirá como persona de contacto entre la 

Dirección del subprograma y la organización social.  

X  X 
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En su recuadro, numeral 11 

Dice: 

11. Evidencia de estar integrados en el órgano correspondiente de 

desarrollo económico social de las Alcaldías de la Ciudad de México. 
X X X 

 

Debe decir: 

 

SE SUPRIME NUMERAL 11. 

 

Página 503, numeral 10 

 

Dice: 

 

10.- Deberán demostrar estar en operación con por lo menos un año de respaldo presentando para demostrarlo, la 

presentación ejecutiva de la empresas social y solidaria, así como las declaraciones fiscales de un año anterior, facturas, 

contratos y demás documentación que sea probatoria de la actividad que se realiza.  
 

Debe decir: 
 

10.- Comprobar, mediante evidencia documental, la operación y funcionamiento de la empresa social y solidaria, de por lo 

menos, seis meses de antelación a la fecha de pre registro de su solicitud al programa; así como la constancia de situación 

fiscal y opinión de cumplimiento. Además de facturas, contratos y documentación que sea probatoria de la actividad que se 

realiza. 
 

Los aspirantes en el proceso del subprograma de “FORTALECIMIENTO A EMPRESAS SOCIALES Y SOLIDARIAS” 

que hayan participado en la convocatoria anterior dentro del subprograma “FOMENTO Y CONSTITUCIÓN DE 

EMPRESAS SOCIALES Y SOLIDARIAS”, podrán participar siempre que demuestren su operación como empresa social y 

solidaria constituida.   
 

Página 504, numeral 12 
 

Dice: 
 

12.- Participar en el órgano de desarrollo económico social de la Alcaldía correspondiente a su domicilio fiscal y/o social 

y/o comercial. 
 

Debe decir: 
 

12.- Cuando se trate de cooperativas con 5 y hasta 10 integrantes, al menos el 60% de esos integrantes deberán asistir a los 

cursos de capacitación sobre Economía Social y Solidaria, que la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo defina en el 

marco del programa FOCOFESS 2019, cumpliendo con un mínimo 80% de asistencia.  
 

13.- Cuando se trate de cooperativas con más de 11 o más integrantes, al menos 7 personas deberán asistir a los cursos de 

capacitación sobre Economía Social y Solidaria, que la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo defina en el marco del 

programa FOCOFESS 2019, cumpliendo con un mínimo 80% de asistencia.  
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En su recuadro, numeral 4 
 

Dice: 
 

4.Poder notarial donde se nombra al socio representante para solicitar y 

gestionar el apoyo del Subprograma X X X 

 

Debe decir: 

4. Documento que acredite la personalidad del representante legal de la 

Empresa Social y Solidaria, para solicitar y gestionar el apoyo del 

subprograma. 

X X X 

 

En su recuadro, numeral 12 
 

Dice: 
 

12. Comprobante de aceptación o participación en el órgano de 

desarrollo económico social de la Alcaldía correspondiente a su 

domicilio. 
X X X 

 

Debe decir: 
 

SE SUPRIME NUMERAL 12. 
 

Página 518, se adiciona al GLOSARIO DE TÉRMINOS  
 

PROYECTO PRODUCTIVO: Se considera como proyecto productivo al plan de negocios que contenga todas las 

estrategias de desarrollo, en sus distintas etapas, de las Empresas Sociales y Solidarias que realicen actividades de 

producción, distribución y consumo de bienes y servicios. 
 

CAPITAL SEMILLA, financiamiento inicial para poner en marcha el proyecto productivo y/o plan de negocios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

SEGUNDO. El presente Aviso, entrará en vigor el día de su publicación.  
 

TERCERO. El presente Aviso, será aplicable a todas las convocatorias del año 2019.  

 
Ciudad de México, a 29 del mes de mayo de 2019 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

(Firma) 

 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ 
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Xp/06/2019 
 

En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Licenciado Juan Romero Tenorio, Director General 

Jurídico y de Estudios Legislativos, quien actúa con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 14, párrafo segundo, 

16, párrafo primero y 27, párrafos segundo y décimo fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 1°, 

numerales 1 y 2, 9, Apartado E, numerales 1, 2, 3 y 4 y 16, Apartado E, numerales 1, 2, incisos a), b), c), d), e), f) y g), 3 y 4 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, fracción XI, 2°, 3°, primer párrafo, 4°, 20 Bis y 21 de la Ley de 

Expropiación; 3°, 5°, fracción III, 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 16, fracción XIX y 43, 

fracciones IV y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1º, 2º, 

3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 44, 74, 82, fracción I, 87 y demás relativos y aplicables de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 7, fracción XIX, inciso A, 21, fracciones III, VII y VIII y 

229, fracciones V, XI y XII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, así como el Manual Administrativo de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales registrado con el número MA-

14/661016-D-CEJUR-133/2001, publicado el día cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México; y---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------C O N S I D E R A N D O--------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Primero. Que por oficio número DG/000188/2018 de fecha quince de junio de dos mil dieciocho, ingresado en la Oficialía 

de Partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos el día dieciocho del mismo mes y año, el Instituto de 

Vivienda, en coadyuvancia con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, ambas de la Ciudad de México, solicitó a 

esta Unidad Administrativa la elaboración y publicación del Decreto Expropiatorio del inmueble registralmente identificado 

como Finca destinada al uso habitacional. Inmueble situado en Casa número 256 de la Calle de Eligio Ancona, 

Colonia Santa María la Ribera, Delegación no consta, Distrito Federal, actualmente Calle Eligio Ancona número 256, 

Colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, para la ejecución de acciones de mejoramiento urbano y de 

edificación de vivienda de interés social y popular, remitiendo para tal efecto el expediente técnico de expropiación. ---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------- 

Segundo. Que la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, determinó 

como causa de utilidad pública la ejecución de las acciones de mejoramiento urbano y de edificación de vivienda de interés 

social y popular, respecto del inmueble identificado registralmente como Finca destinada al uso habitacional. Inmueble 

situado en Casa número 256 de la Calle de Eligio Ancona, Colonia Santa María la Ribera, Delegación no consta, 

Distrito Federal, actualmente Calle Eligio Ancona número 256, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía 

Cuauhtémoc.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------- 

Tercero. Que mediante oficio número CPI/39/2018  de fecha veintitrés de febrero  de dos mil dieciocho, dan a conocer el 

Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario, durante su Tercera (03/2018) Sesión Ordinaria,  celebrada el 

veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, en el cual se dictaminó procedente la modificación del Acuerdo emitido durante 

su Vigésima Cuarta (24/2013) Sesión Ordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil trece, en lo referente a la 

ubicación registral, del inmueble identificado registralmente como Finca destinada al uso habitacional. Inmueble situado 

en Casa número 256 de la Calle de Eligio Ancona, Colonia Santa María la Ribera, Delegación no consta, Distrito 

Federal, actualmente Calle Eligio Ancona número 256, Colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, con 

una superficie de 962.61 metros cuadrados de terreno a favor del Instituto de Vivienda, para destinarlo a la realización de un 

programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y, conforme a la disponibilidad de vivienda, a 

favor de otros beneficiarios de programas de vivienda de interés social y popular.----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Cuarto. Que de las constancias que integran el expediente de expropiación, específicamente, del Certificado de Libertad de 

Existencia o Inexistencia de Gravámenes, Limitaciones de Dominio y Anotaciones Preventivas Único, del Folio Real 

199166, se desprende que el último titular registral del inmueble registralmente identificado como  Calle de Eligio Ancona, 

número 256 de la Colonia Santa María la Ribera, Cuauhtémoc, Distrito Federal, es la C. Josefina Bribiesca viuda de 

Sosa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Quinto. Que mediante los oficios SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/PERS-191839/2017 de fecha veintisiete de septiembre de 

dos mil diecisiete, emitido por la Dirección Ejecutiva de Asistencia Legal, Apoyos y Mandamientos Oficiales de la 

Secretaría de Seguridad Pública, informó que no cuenta con registro, padrón o base de datos de personas físicas;  
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DGPEC/1879/17-09 DDAIPC/SAP-SIIP/1924/17-09 E de fecha trece de septiembre de dos mil diecisiete, emitido  por la 

Dirección General de Política y Estadística Criminal, informó que no se encontró domicilio de la persona mencionada; 

SEMOVI/SSDM/DGIDM/DGPM/0777/2017 de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, emitido por la Dirección de 

Gestión de Proyectos de Movilidad de la Secretaría de Movilidad, informó que no fue posible ubicar antecedente alguno; 

205.19777/2017 de fecha doce de septiembre de dos mil diecisiete, emitido por la Fiscalía de Mandamientos Judiciales de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, informó que no cuenta con ninguna base de datos registrales o 

archivos electrónicos que contengan información relativa a domicilios de personas físicas o morales; 

SFCDMX/TCDMX/SAT/DR/5190/2017 de fecha trece de septiembre de dos mil diecisiete, emitido por el Director de 

Registro de la Subtesorería de Administración Tributaria de la Secretaría de Finanzas, informó que no se localizó ningún 

registro relacionado con la persona en comento; INE-DJ/DSL/SSL/23276/2017 de fecha veintiséis de septiembre de dos 

mil diecisiete, emitido por la Subdirección de Servicios Legales adscrita a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 

Electoral, informó que por lo dispuesto en el artículo 126, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es necesario contar con un mandamiento de Juez competente, o que se trate de juicios, recursos o 

procedimientos en los que el Instituto sea parte, por lo que se encuentra legalmente imposibilitada para proporcionar la 

información requerida; SG/SAVD/JSCOSNAV/17124/2017 de fecha trece de septiembre de dos mil diecisiete, emitido por 

la Jefatura de Servicios de Coordinación Operativa del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia en la Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de Derechos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, informó 

que no se localizaron antecedentes de registro referente a la titular registral; 09 52 18 9223/4013 de fecha veintiocho de 

septiembre de dos mil diecisiete, emitido por la Subdivisión de Prestaciones en Especie de la Coordinación de Clasificación 

de Empresas y Vigencia de Derechos de la Unidad de Incorporación al Seguro Social de la Dirección de Incorporación y 

Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, informó en términos del artículo 22 de la Ley del Seguro Social, que 

los datos personales son información confidencial, por lo que no pueden darse a conocer; CFE 3.321.-B.12764/2017 de 

fecha once de septiembre de dos mil diecisiete,  emitido por la Encargada de Clientes de Gobierno de la CFE Suministrador 

de Servicios Básicos, informó que no se encontró resultado de datos sobre el titular registral referido; 

RPPC/DARC/2916/2017 de fecha seis de julio de dos mil diecisiete, informó que la Institución no cuenta con domicilios de 

las personas físicas y morales, únicamente está en posibilidades de proporcionar información sobre los antecedentes 

registrales de propiedad a nombre de la persona de interés; motivo por el cual, realizada la búsqueda a través de los medios 

electrónicos con que cuenta esa Autoridad Administrativa, se localizó antecedente registral en el Folio Real 199166.--------- 

 

Aunado a lo anterior, de la revisión de las constancias del expediente, se desprende que existen de conformidad con la 

información proporcionada por diversas Autoridades Administrativas y que constan en el expediente de expropiación los 

siguientes domicilios: - 

 

TITULAR REGISTRAL DEPENDENCIA DOMICILIO 

 

 

JOSEFINA BRIBIESCA VIUDA 

DE SOSA 

 

REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

Folio Real 199166 Casa número 

256, de la Calle de Eligio Ancona, 

Colonia Santa María la Ribera, 

Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Laguna de Mayran número 286. 

 

Sexto. Que mediante oficio DG/DEAJI/001695/2018 de fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho, remitió el 

dictamen número ISCDF-DG-2018-1532 de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, en el que el Instituto para la Seguridad 

de las Construcciones en el Distrito Federal, hoy de la Ciudad de México, determinó el Alto Riesgo Estructural del 

inmueble registralmente identificado como Eligio Ancona número 256, Colonia Santa María la Ribera, Delegación 

Cuauhtémoc.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

Por lo anteriormente fundado y motivado, esta Dirección General emite el siguiente: -----------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------A C U E R D O----------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Primero. Téngase por presentada la solicitud del Instituto de Vivienda, en coadyuvancia con la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, ambas de la Ciudad de México, respecto de la elaboración y publicación del Decreto Expropiatorio del 

inmueble registralmente identificado como Finca destinada al uso habitacional. Inmueble situado en Casa número 256 

de la Calle de Eligio Ancona, Colonia Santa María la Ribera, Delegación no consta, Distrito Federal, actualmente 

Calle Eligio Ancona número 256, Colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, ya que corresponde a esta  
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Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tramitar el presente asunto con fundamento en los artículos 229, 

fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 

50 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

 

Segundo. Ábrase el expediente respectivo del procedimiento de expropiación y regístrese en el Libro de Gobierno con 

número de expediente Xp/06/2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 51 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Declaratoria de Utilidad Pública de fecha doce de 

marzo de dos mil diecinueve, emitida por la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 2º, fracción II y 20 Bis de Ley de Expropiación.----------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

Cuarto. Por lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, inciso a) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, notifíquese personalmente el contenido del presente Acuerdo, el inicio del Procedimiento Administrativo de 

Expropiación, así como el contenido de la Declaratoria de Utilidad Pública de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, 

emitida por la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, para que manifieste lo que a su derecho convenga y presente 

las pruebas que estime convenientes ante esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la Jefatura de 

Unidad Departamental de Procedimientos de Expropiación y Desincorporación, con domicilio oficial en Candelaria de los 

Patos sin número, Planta Baja, Colonia 10 de mayo, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Código Postal 15290, 

Ciudad de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 2º, fracción II y 20 Bis de Ley de 

Expropiación y demás normatividad relativa y aplicable.---------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

 

Quinto. No obstante de que se tiene conocimiento del domicilio señalado en el Considerando Quinto del presente 

Acuerdo, publíquese por segunda ocasión en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Declaratoria de Utilidad Pública 

de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, emitida por la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de 

que con la segunda publicación de la Declaratoria referida, se brinde máxima publicidad y certeza jurídica a la notificación 

y así respetar la garantía de previa audiencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 2º, fracción II y 20 Bis de 

Ley de Expropiación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------- 

Así lo acordó y firma el Licenciado Juan Romero Tenorio, Director General Jurídico y de Estudios Legislativos, con 

fundamento en el artículo 229, fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, para los efectos legales a que haya lugar. CONSTE. ----------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------- 

 

              (Firma) 

 

Lic. Juan Romero Tenorio 

IVN/ABD/MMGC/MFMG 

 

FOLIO DGJEL- 6820 - 18/06/2018 

                            8401 -  01/08/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 

 

El M.I. Sergio Ramos Tapia, Director General de Agua Potable del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en observancia a lo 

dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional para la contratación de las acciones que a continuación se describen 

de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

052-2019 

Rehabilitación al rebombeo "Peñon", ubicado en la 

Alcaldía Venustiano Carranza, perteneciente al 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

10-Julio-2019 06-diciembre-2019 $4,880,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 10-Junio-2019 20-Junio-2019 14-Junio-2019 26-Junio-2019 

052-2019 $2,000.00  10:00 Hrs. 09:00 Hrs. 10:00 Hrs. 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

053-2019 

Obras para el mantenimiento preventivo y correctivo 

de los componentes de automatización y telemetría 

del Sistema Chiconautla en la Ciudad de México y el 

Estado de México. 

05-julio-2019 31-Diciembre-2019 $2,760,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 10-Junio-2019 20-Junio-2019 14-Junio-2019 26-Junio-2019 

053-2019 $2,000.00  12:30 Hrs. 09:00 Hrs. 12:30 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/0081/2019 de 

fecha 10 de enero de 2019. 



 

Las bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México, sito en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada para su adquisición. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno 

de la Ciudad de México con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, o bien, a través del Banco Santander, S.A., con 

número de cuenta 65501123467 referencia 06D3. 

1.1 Carta de aceptación de participación a la Licitación. 

1.2 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana. 

1.3 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos que señala el Artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones 

públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con 

las personas servidoras públicas señaladas. 

1.5 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible 

y presentar original para cotejo. 

1.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios. 

1.7 Presentar el comprobante de pago de dicha licitación. 

1.8 Los escritos deberán dirigirse al M. I. Sergio Ramos Tapia, Director General de Agua Potable. 

 

2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, los podrán revisar en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la 

Subdirección de Licitaciones de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, sita en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, 

Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, éstos se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago. El no contar con esta 

documentación será motivo de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas. 

 

3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y 

Servicios, así como copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de descalificación. 

 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en la licitación pública nacional, deberá presentarse dentro del sobre que 

contenga su proposición y consiste en: 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-052-2019, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

Las empresas deberán tener la experiencia técnica mínima necesaria en rehabilitación de plantas de bombeo, suministro e instalación de motores en media tensión 

de 300 H.P., bombas horizontales tipo caja bipartida, trabajos de pailería con tubería de acero hasta 36” de diámetro y fabricación de compuertas; deberán 

presentar copias fotostáticas de contratos y actas de entrega recepción de obras ejecutadas y recepcionadas de la misma naturaleza a realizarse. 

 



Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-053-2019, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

Las empresas deberán comprobar experiencia mínima de dos años en trabajos similares a los de la presente Licitación Pública Nacional, como son: sistemas de 

medición, equipamiento, canalizaciones, cableado, sistema de monitoreo y control de estaciones automatizadas. La comprobación deberá ser mediante carátulas 

de contratos similares. Adicionalmente deberá demostrar contar con el personal que acredite la capacidad necesaria para desarrollar eficientemente los trabajos 

que se requieren. 

 

Para los procesos licitatorios se observará lo siguiente:  

 

Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financiera mediante la presentación de las 

declaraciones anuales 2017 y 2018, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las razones 

financieras de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 

 

El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será 

motivo de descalificación durante la revisión detallada de la propuesta. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-052-2019, se realizará en la Unidad Departamental de Mantenimiento a 

Pozos, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 9° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-053-2019, se realizará en la Subdirección de Mantenimiento de Equipos de 

Medición y Trasmisión de la Información, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 4° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

 

El lugar de reunión para la junta de aclaraciones de las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-052-2019 y SACMEX-DGAP-LP-053-2019, será en la sala de juntas de 

la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl 

número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la 

asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y 

copia legible), se deberá presentar por escrito y en dispositivo electrónico USB las dudas o preguntas referentes a la Licitación, previo a la junta de aclaraciones 

en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Avenida 

Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de esta Ciudad. 

 

El acto de sesión de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, el día y hora señalados anteriormente. 

 

En la licitación SACMEX-DGAP-LP-052-2019 aplica lo siguiente: 

 

No se reconocerá la subcontratación ninguno de los trabajos. 

No se otorgará anticipo. 

La proposición deberá presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

No se suministrará ningún material o equipo por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 



 

En la licitación SACMEX-DGAP-LP-053-2019 aplica lo siguiente: 

 

Se reconocerá la subcontratación de los trabajos de obra civil, excepto los trabajos del Sistema de Medición, equipamiento, canalizaciones, cableado, sistema de 

monitoreo y control de Estaciones de Medición. 

No se otorgará anticipo. 

La proposición deberá presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

No se suministrará ningún material o equipo por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Para las empresas que participen en más de un evento las obras se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes criterios: que 

cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada evento simultaneo 

así mismo se aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en materia de obra Pública. Las condiciones de 

pago son: mediante estimaciones que se pagaran en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra.  

 

Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 

de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 

establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, 

técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 

21.2.4 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la Ciudad de México, 

Secretaría de Obras y Servicios; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que 

contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE MAYO DE 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGUA POTABLE 

 

(Firma) 

 

M. I. SERGIO RAMOS TAPIA 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad 
Licitación Pública Nacional Convocatoria: 004 

 
Lic. Efraín Morales López, Director General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, artículos 1 y 33 primer párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México y de conformidad con los Artículos 3º apartado C, 23 inciso c), 24 inciso A, 25 apartado A, fracción I, 26, 28 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 27 párrafo primero y 30 del Reglamento de la misma ley; artículo 210 fracciones I, XXIV y XXV del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la contratación de Obra Pública en la modalidad de Precios Unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado respectivamente, conforme a lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

DGSUS/LPN/005/2019 
Ejecución de los trabajos para el mantenimiento a 
camellones centrales en Periférico Oriente. 

03 de julio al 24 de 
diciembre de 2019 

175 días naturales $12,500,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de las 

bases 

Fecha límite y 
hora para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 
trabajos 

Junta de aclaraciones 
Presentación y 

apertura 
sobre único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
10 Junio 2019 14 Junio 2019 20 junio 2019 26 junio 2019 02 julio 2019 

15:00 hrs. 14:00 hrs. 12:00 hrs. 09:00 hrs. 12:00 hrs. 

 
La autorización presupuestal para la presente convocatoria, se otorgó mediante oficio número SOBSE/DGAF/DF/2022/2019 de fecha 21 de mayo del 2019, emitido por 
la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 
Las bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras, ubicadas en 
Avenida. Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia Magdalena Atlalzolpa, C.P. 09410, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México; en horario de 09:00 
a 15:00 horas, en días hábiles y hasta la fecha límite para adquirir bases. 
Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos:  
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras: 
1.1 Solicitud por escrito de participación, en papel membretado de la empresa, manifestando su interés de participar en la Licitación de: “Ejecución de los trabajos 
para el mantenimiento a camellones centrales en Periférico Oriente”. 
Así como comprobante de pago de las bases para su adquisición. 
1.2 Constancia de Registro de Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno la Ciudad de México actualizada (2019) conforme lo establece el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
1.3 En caso de estar en trámite el Registro. 
1.3.1Constancia de registro de trámite acompañado de: 
1.3.2 Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaraciones fiscales, anual del último ejercicio fiscal y parciales del ejercicio fiscal actual), 
donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, firmados por contador público registrado ante 
la S.H.C.P, anexado copia de la Cédula Profesional del mismo. 
2. La forma de pago de las bases se hará en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras, mediante cheque certificado o de caja, expedido a 
favor del Gobierno de la Ciudad de México / Secretaría de Administración y Finanzas / Tesorería de la Ciudad de México, con cargo a una institución de crédito 
autorizada para operar en la Ciudad de México. 



3. El lugar donde se efectuarán los actos relativos a las Juntas de Aclaraciones, Aperturas del Sobre Único y Fallos, será en la sala de juntas de la Dirección Ingeniería de 
Costos y Contratos de Obras, ubicadas en la planta baja de Avenida. Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia Magdalena Atlalzolpa, C.P. 09410, 
Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, para la Visita de Obra de la Licitación, deberán presentarse en la Subdirección de Asuntos Jurídicos y Procedimientos de 
Contratación de Obras, cita en planta baja de la Avenida. Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia Magdalena Atlalzolpa, C.P. 09410, Alcaldía 
Iztapalapa, Ciudad de México. El día y hora indicado en el cuadro de la página anterior. Siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (Arquitecto, Ingeniero 
Civil o Técnico en Construcción) a la visita al sitio de los trabajos y a las juntas de aclaraciones, acreditándose tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o 
carta de pasante (original y copia para cotejo) y oficio de presentación en hoja membretada de la empresa, signado por el representante legal de la misma. 
4. No se otorgará Anticipo para la ejecución de los trabajos. 
5. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional pesos mexicanos. 
7. No se autoriza asociación o subcontratación en la ejecución de los trabajos, de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
8. La Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad, a través de la Subdirección de Ingeniería de Costos, con base en los artículos 40 Fracción I y III y 41 
Fracción I y III de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal respectivamente, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y 
emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su 
Reglamento, las Bases de Licitación y demás normatividad aplicable en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del 
contrato, entre otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para 
ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de servicio establecidas; sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o 
región donde se ejecuten los trabajos.  
9. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas, de acuerdo al 
artículo 29 fracción V y VI inciso c), de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
10. Las condiciones de pago son mediante (Precio Unitario por unidad de concepto de trabajo terminado) estimaciones, acompañados de la documentación que acredite 
la procedencia del pago. 
11. Los concursantes deberán considerar la entrega de las siguientes garantías: 
a)De seriedad de su propuesta del 6% del importe total de la misma, sin incluir el I.V.A., mediante cheque expedido por institución bancaria nacional, con cargo a la 
cuenta bancaria de la concursante o fianza expedida por Institución de Fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley en la materia. 
b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, sin incluir el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora legalmente 
autorizada.  
c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora legalmente 
autorizada. 
d) De responsabilidad civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A. mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora legalmente autorizada.  
12. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
13. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
14. Los interesados en la Licitación Pública Nacional, deberán comprobar experiencia en los trabajos del “Ejecución de los trabajos para el mantenimiento a 
camellones centrales en Periférico Oriente”. Así como capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación según la información que se 
solicita en las bases de la Licitación Públicas. 
15. En caso de que no se presenten concursantes en las juntas de aclaraciones las presentes; se darán por desiertos los concursos en dicho acto. 
 

Ciudad de México, a 30 de mayo del 2019 
(Firma) 

LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 Y SUSTENTABILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO EN BENITO JUÁREZ 

CONVOCATORIA: 002-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
Lic. Santiago Taboada Cortina, Alcalde en Benito Juárez, con fundamento en los 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, XX y XXI, 
12 fracciones II, III, XV, 13, 14 apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) y c); artículos 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29 fracciones II, III y XVI 30 31 
fracciones I, VIII, X y XIII, 34, 40, 42, 62, 63, 71 fracciones III, y 74 y 75; 33, 34, 42 y 71 fracción IV Ley Orgánica de Alcaldías de la  Ciudad de México; 3º 
apartado A, 23 párrafo primero, 24 inciso A, 25 inciso A fracción I, 28, 44 fracción I inciso a), de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Convoca a las 
personas físicas y morales que tengan la capacidad técnica y financiera para llevar a cabo las obras descritas a continuación y participar en las Licitaciones para la 
adjudicación de los contratos a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 

30001118-005-19 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 
DEPORTIVO BENITO JUÁREZ EN LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ. 

05-07-19 31-12-19 $5,200,000.00 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Acto de visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de Junta 
de 

aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
Acto de Fallo 

Plazo de 
ejecución 

30001118-005-19 $3,000.00 10-06-19 
12/06/2019 18/06/2019 24/06/2019 28/06/2019 180 días 

naturales 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 

No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 

30001118-006-19 
REHABILITACIÓN DEL MERCADO No. 0049 "PRIMERO DE 
DICIEMBRE" PRIMERA ETAPA, EN LA ALCALDIA BENITO 
JUÁREZ. 

05-07-19 31-12-19 $10,300,000.00 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Acto de visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de Junta 
de 

aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
Acto de Fallo 

Plazo de 
ejecución 

30001118-006-19 $3,000.00 10-06-19 
12/06/2019 18/06/2019 24/06/2019 28/06/2019 180 días 

naturales 13:00 hrs. 13:00 hrs. 13:00 hrs. 13:00 hrs. 

 
1.- Los recursos fueron autorizados con oficio de inversión de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, No. SAF/SE/0057/2019 de fecha 10 de enero de 
2019.  
 
2.- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Precios 
Unitarios, ubicada en Planta Baja del edificio ubicado en Av. División del Norte No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México, Teléfono: 5422-5300 ext. 1253, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el día 10 de junio del año 
en curso, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles (último día de venta de bases). 
 
3. El costo de las bases será de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) y será mediante cheque de caja o certificado expedido por institución bancaria autorizada 
para operar en la Ciudad de México a nombre de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 



 
4.- Los interesados en comprar las bases de las licitaciones deberán deberá entregar los siguientes documentos: 
A. Escrito de solicitud por parte del interesado, en papel membretado del concursante, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder 
notarial) y dirigida a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos, manifestando su interés en participar en la licitación, indicando el número de 
licitación y descripción de la misma. 
B. Copia de Constancia de Registro de Concursante actualizado y definitivo expedido por la Secretaría de Obras y Servicios, documento que deberá expresar el 
capital contable, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, misma que 
deberá indicar el Capital Contable requerido, así como las especialidades solicitadas, presentando original para cotejo. 
C. Copia del estado de posición financiera al día último del año inmediato anterior (2018) respecto de la fecha de la Licitación Pública Nacional, firmado por 
contador público, anexando copias del oficio de registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cedula profesional, presentando original para cotejar. 
D. Para personas morales o personas físicas con actividad empresarial, presentar copia de la declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio 2018, todas las 
declaraciones parciales al ejercicio 2019 hasta el mes inmediato anterior de la presente licitación, presentando original para cotejo respectivo.  
E. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del concursante y dirigida a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios 
Urbanos, de no encontrare en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  
F. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del concursante que contenga: nombre y/o razón social, teléfono(s), domicilio fiscal 
dentro de la Ciudad de México o Área Metropolitana (en caso de que el domicilio fiscal esté fuera de esta área, indicar domicilio para recibir notificaciones 
ubicado dentro del área metropolitana), R.F.C. y persona autorizada para recibir notificaciones. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras, 
Desarrollo y Servicios Urbanos debidamente firmado por el presentante legal de la persona física o moral. Para los interesados que decidan asociarse para 
participar, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, además de entregar en el plazo señalado una copia del convenio notarial a que 
refiere el artículo 47 de la Ley y artículo 49 de su Reglamento, en el que se especifique el numero de Empresas Asociadas, Nombre y Domicilio de los Licitantes, 
Datos de los Testimonios Públicos con los que se acredita la existencia legal de las Personas sean físicas con actividad empresarial o morales de la agrupación, 
datos de los Capitales Contables de las personas de la agrupación y documentos con los que se acreditan, nombre de los representantes de cada una de las 
personas identificando los datos de los Testimonios Públicos con los que se acredita su representación. Definición de la proporción de participación financiera y 
las partes de la Obra Pública que cada persona física o moral se obligará a realizar, determinación de un Domicilio común para oír y recibir notificaciones, 
Designación de Representante Legal común, otorgándose poder amplio y suficiente, estipular expresamente que cada uno de los firmantes quedará obligado en 
forma conjunta y solidaria para competerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme, en este supuesto la propuesta deberá ser firmada por 
el presentante común que se haya designado por el grupo de empresas. 
G. Los interesados en participar en esta licitación, deben comprobar experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos en esta convocatoria, 
mediante relación de contratos de obra pública celebrados con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de trabajos similares a los de la 
presente convocatoria, de por lo menos los últimos 3 años, incluyendo montos, fechas de inicio y termino, así como su estado de avance de ejecución, en su 
caso, a la fecha de la presente licitación; comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como las carátulas de los 
contratos, actas de entrega-recepción; así como también currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras. 
H. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que han cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales a su cargo previstas en los Artículos 56 y 
69 del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como a lo indicado en el artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y al oficio circular SF/CG/14111/2007, emitida por la Contraloría General y Secretaria de Finanzas del Distrito 
Federal el 06 de agosto de 2007. 
 
5. El punto de reunión para realizar el Acto relativo a la Visita al Sitio de los trabajos será en la planta baja del edificio de la Alcaldía, en Av. División del Norte 
No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en los días y horas indicados en la presente convocatoria. 
Es obligatoria la asistencia de personal calificado quien se acreditará mediante escrito en hoja membretada y firmado por el representante legal del concursante, 
escrito original que deberá entregar al momento del acto, adjuntando copia de cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (presentar original para 
cotejo). La asistencia a la visita al sitio de los trabajos será obligatoria y solo podrán asistir los concursantes que hayan hecho el trámite de compra de 
bases ante la Jefatura de Concursos Contratos y Precios Unitarios. 
 



6. El Acto de celebración de la Junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos, 
ubicada en primer piso del edificio de la Alcaldía, en Av. División del Norte No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México, el día y hora indicada en la presente convocatoria. Es obligatoria la asistencia de personal calificado quien se acreditará mediante 
escrito en hoja membretada y firmado por el representante legal del concursante, escrito original que deberá entregar al momento del acto, adjuntando copia de 
cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (presentar original para cotejo). La asistencia a la junta de aclaraciones será obligatoria y solo 
podrán asistir los concursantes que hayan hecho el trámite de compra de bases ante la Jefatura de Concursos Contratos y Precios Unitarios y que hayan 
participado en la visita de obra.  
 
7. El lugar para celebrar el acto de Presentación y Apertura del sobre único y del Fallo se hará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras, 
Desarrollo y Servicios Urbanos, ubicada en primer piso del edificio de la Alcaldía, en Av. División del Norte No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código 
Postal 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en los días y horas indicados en la presente convocatoria. Es obligatoria la asistencia de personal que se 
acreditará mediante escrito en hoja membretada y firmado por el representante legal del concursante, escrito original que deberá entregar al momento del acto, 
adjuntando copia de cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (presentar original para cotejo). La asistencia a la presentación y apertura de 
propuestas es obligatoria y solo podrán participar los concursantes que hayan pagado el costo de las bases del concurso y que haya participado en la 
visita y junta de aclaraciones. 
 
8. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
10. La ubicación de las obras es dentro del perímetro de la Alcaldía Benito Juárez. 
 
11. Se adjudicará el contrato a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones Legales, Técnicas, Económicas, Financieras y Administrativas 
requeridas por la convocante, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Para estas obras No se podrá subcontratar. 
 
12. Para los trabajos relacionados con la licitación de la presente convocatoria No se otorgará anticipo alguno. 
 
13. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados, el contrato se adjudicará a la persona 
física o moral que haya presentado la propuesta solvente más baja, dando preferencia a aquella que haya acreditado ser un proveedor salarialmente responsable, 
en términos del artículo 64 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
 
14. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno.  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MAYO DE 2019 

 
LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA 

ALCALDE EN BENITO JUÁREZ 
 

(Firma) 
 

________________________________________ 
 



GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Alcaldía en Venustiano Carranza 

Licitación Pública Nacional 

 Convocatoria No. 07/2019 

 

La Mtra. Gabriela Karem Loya Minero, Directora General de Administración en la Alcaldía Venustiano Carranza, con fundamento en el Articulo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso a), 28 párrafo primero, 30 fracción I y 

32, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y artículos 31 Fracción XIII y XV, 71 fracción II, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, así como artículo Tercero del “Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las Direcciones Generales y Ejecutivas de la Alcaldía Venustiano 

Carranza que se mencionan, las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta de la Ciudad de México, el 07 de diciembre de 2018, convoca a las personas 

físicas y morales a participar en la Licitación Pública Nacional, con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones de entrega, conforme a lo siguiente: 

 

No. de Licitación Pública 

Nacional  

Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite para 

adquirir bases 

Junta de aclaración de 

bases 

Presentación de documentación 

legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas y económicas 

Emisión de dictamen 

técnico y fallo 

30001030-007-2019 $1,500.00 
10-Junio-2019 11-Junio-2019 14-Junio-2019 19-Junio-2019 

14:00 horas 10:00 horas 12:00 horas 10:00 horas 

Partida Código CABMS Descripción del Servicio Cantidad 
U. de 

Medida 

1 2461000054 Cable de distribución aérea tipo (psd) de 600 vols/75°c. 7,800 Metro 

2 2461000054 Cable de aluminio w.p. Calibre no. 10, de 7 hilos tipo WP (weather proof) 10,000 Metro 

3 2461000154 Luminaria para el Alumbrado Público De 95-100 Watts Con Grado de Protección IP 66 1,505 Pieza 

4 2461000022 
Balastro de 140 Watts de Aditivos Metálicos Cerámicos Para Luminarios De Alumbrado Público y 

exteriores tipo autotransformador. 
600 Pieza 

 

 Las bases de la presente licitación, se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en la Unidad Departamental de 

Adquisiciones, ubicada en el segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur, sito en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín 

Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 57-64-94-00 extensión 1118, los días: 06, 07 y 10 de Junio de 2019, en 

un horario de 09:00 a 14:00 horas. 



 El costo de las bases de este procedimiento será de $1,500.00 (Un mil Quinientos pesos 00/100 M.N.), y la forma de pago, será mediante cheque certificado 

o de caja a favor de: GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SRIA. DE FINANZAS/TESORERÍA DEL GCDMX, el cual deberá ser canjeado en 

la Unidad Departamental de Caja y Tesorería de la Convocante, por el recibo de pago correspondiente. 

 Todos los eventos de este procedimiento se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada 

en el segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur, sito en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, en las fechas y 

horarios anteriormente citados.  

 El lugar y la fecha para la entrega de los bienes, será en los sitios y horarios estipulados en las bases de la presente licitación. 

 Condiciones de pago: 20 días naturales posteriores a la entrega formal de las facturas ante la Dirección de Recursos Financieros de esta Alcaldía. 

 El idioma en que deberán presentar las proposiciones, así como los catálogos, folletos y demás literatura técnica será en idioma español. 

 El tipo de moneda en que deberán cotizarse las proposiciones económicas será en pesos mexicanos. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No se otorgarán anticipos. 

 

 

  

Ciudad de México, 30 de mayo de 2019 

 

 

(Firma) 

 

 

Mtra. Gabriela Karem Loya Minero 

Directora General de Administración 
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AVISO 
 
Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios, en un horario de 

9:00 a 13:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a 

la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que 

hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la disponibilidad de espacios que determine la citada 

Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse en original legible, debidamente firmado y 

rubricado en todas las fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la 

validación de pago correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, Manuales, 

Programas Sociales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio que acredite la misma. 

 

3). Tratándose de Actividades Institucionales y Acciones Sociales se requerirá copia simple de la suficiencia presupuestal. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de 

estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E) En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” y solicitar su publicación en el referido Órgano de 

Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

IRERI VILLAMAR NAVA 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,024.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,088.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 677.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
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(Costo por ejemplar $26.50) 
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